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GOBIERNq> DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER IL.~~CUTIVO 

5-2285 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
1:1º de Hidalgo, a su~ habitantes, sabed: 

Que el H. XL Congreso Constitucional del 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo1 ha te­
nido a bien expedi_r el siguiente 

DECRETO NUMERO 14. 

El H. XL Congreso Constitucional del Es .. 
ta do de Hidalgo, DECRETA: 

-
5-2285.-D~etp~,)'i.Q;;; ... Jal _ Se aprueba la enaj e-

uación de 4 fracciones de terreno baldío p rte:necie::.1-
tes al Mpio. de Atotonilco el Grande, Hgo. 323, 324 

5-2255'.--Aviso de Reglamentación a los usua-­
l'ios de las agúas d_el T:epé, lV[pfo, de Ixmiqu lpan, ·Hg-o. 
-324. 

5-1668.-Reso!ución en el expediente de inafec­
tabilidad agrícola del poblado de San Mig el Acam­
bay, Mpío, de Sn. Salvador, Hgo.-324 a 3 8, 

5-1467.-Re1so1ución en el expediente e amplia­
ción automática de ejidos d·el poblado de - 1 Paraíso, 
J\1pio. de Tulancingo, Hgo.-339, 340. 

Avisos Judiciales y Diversos.-340 a 3 

Artículo Primero :-Se .aprueba la ena,jena- · con parte de la Fra<?dón; por 1 Oliente 
ción de¡ cuatro fracciones de terreno baldío_ per- /""1 9 - . , -¡¡ ~ 11 Fº , · R 

¿ ,_, rn.etros, con uroprnuanes ne men ia ~ eyes, 
tenecientes al Municipio <le AtotonHco el Gran- Octavia Otameñdi~- EustoEo ViUareal y Aure-
d e, con las medidas y colindancias que se espe- lio lVIendoza, caJle medio, y por el Po-
cifican a continuación, y que deberán venderse niente ?2 met:ros

1 
la c.alle de 

,~J mejor polstor, en un ·precio no menor, !de la Estampa< Por a !raseión de. terreno 
?38,481.00 en la inteligencia de aue p.ara esta que actuaJmente no mngun 8 ,2rv cm y crn.e 
operación, incluyendo el otorgamiento Y firma 8-e conoce con el nonlbre de! ]/[erca 10 de las 
de los contratos respectivos, la H. Asamblea de Cocinitas, siendo sus medidas y lindeios Jos si­
Atotonilco el Grande, Hgo., ha autorizado de- g-uientes: Por1 el Norte 27 no.etros

7 
con ,_- ropied2d 

bidamente al Presidente Municfo.al Constitucio- de la Sucesión del SL J'\,fayolo Ban,2st.Pros Posa­
nal de dicho Municipio, C, José Angeles Sobe- da; por el Sur 27 metros, con propie ad de la 
ranes. Sra. Gertrudis Baca Bolio; po:r el Oriente 13 me-

Prlméra Fracción :-Mide por el Norte 188 
metros, limita con propiedades de Andrés Sán­
chez, Urbano Córdova y Agustín Valencia; por 
el Oriente en 43 metrosj con Fidencio Pérez: nor 
el Sur 177 metros con Ja carretera lV[éxico T.am­
pico ;· por el Poniente 8 metros, con el Camino 
Viejo. Segunda Fracción: Mide nor el Norte 7 
metros, con la plazuela de los Lavade:ros 1 pol' 
Pl Sur 9 metros, con el Arroyo de los Adobes; 
por el Oriente 9 .metros con el mismo Arroyo, :v 
por Pl Poniente 10 m0tros? co11. proniedad de Jo­
sé A. Soberanes. Tercera Fracción:-· Por el 
Norte mide 39 metros, con el Ex-Convento Agus 
tino, c.alle de· por medí o por el Sur 39 metros 

tros con propiedad del - G "mez M.J 
ca11e de por medio y . ,0 l'i'l_et¡~os 
con propiedad_ de] Srº 

Artículo Segundo.-Los 1:Jredos fijados por 
rí'1et:ro cuadrado nara 1.a vent9. de !as fr~-~do-~ 
nes anteriormente d e1im:itadas serárrJ_ de dos ne­
sos, tres pesos, cinco ioesos diez neso , pudién-
c1 o;;1e aumentar e1 valor en del E ario Mu .... 
nicipal y e! producto de se d sthw~"2. a 
cv'bTÍ~' la su1ma de $3,000 _ em-
:nizará a la nersona ~:l2 ieas-8, eme 
f~erá cl2r~10Hda p.ara pro1 ca11e de la Es-

• 11 ~ 0 11 e ' ' J t . tamua., y e1 resto se ur.lo2"..ar8, 1nieegrame11..,e para/ 
la construcción l\ihrn~~h:wl 
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324 PERIODICO OFICIAL 

Artículo Transitorio :-Este Decreto surti-­
rá sus efectos' a partir de la fecha de su publica~ 
ción en el Periódico Oficial del Estado, 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del H, Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los quin­
ce días de] mes de. junio de mil novecientos cin­
cuenta y uno.-Diputado PresidenteJ ANTO­
NIO LOPEZ VELAZQUEZ.-I)iputado Secre­
tario, CRESCENCIO IBAR.RA OLIVARES,­
Diputado Secretario, DANIEL GUERRERO LU-· 
GO.-Rúbricas. 

Por tanto mando s.e imprima, publique y cfr .. 
cule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la ciudad de Pachuc.a de Soto, Hgo,, a los die­
ciseis días del mes de iunio de mil novecientos 
cincuenta y uno,-El Gobernador Constitucio-.-. 
nal del Estado¡ QIDNTIN RUEDA V!LLA­
GRAN.-EI Secretario General del Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO.-­
Rúbricas. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2255 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me· 

xicanos,-Poder Ejecutivo Federal.~México, D. F,­
cr~taría de Recursos Hidráulicos. 

Dirección General de Aprovechamientos Hidráu1i­
cos. - Depto. de Aguas Federales.-RegJamentación. 

AVISO DE REGLAMENTACION 

A LOS USUARIOS DE AGUAS. DE LOS 
MANANTIALES DE EL TEPE, 

MUNICIPIO DE IXMIQUILP AN, 
ESTADO DE HIDALGO. 

, De acuerdo con el párrafo segundo del ar-
ticulo ..207 del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional vigente. se -avis.~, a los 
usuarios de los Manantiales de EL TEPE 1 ubica­
dos en jurisdicción del Municipfo de J:xmiouil­
pan, Estado de Hidalgo1 que esta Secretarí~: va 
~. pr?ced.~r a1 formular ef Heglamento para Ja 
c11stnbuc10n de sus aguas:. debiendo los usP.a­
rios pmsentar los e~critos ·y documentos ~ quE:~ 
se refiere el artículo 20. del mismo Ordena-~ 
miento, dentro del nlazo ·ae 60 dfas ~onb'.ldos a 
n2rtir de la fecha de la nublfo~:dón de este avi-

_so> los cuales contenddn lo signi~nt0: 

l-Nombre7 nacionalidad y lugar en (me 
reciban notificaciones; · 

II-La naturaleza del 
] o ~ l o 1 las aguas o s1 ei aproveicna1In2nw 
autorización legal; ;;. 

IVº-Descripd6n en términos g2TI 12rnJes d_,9j 
aprovechamiento; indicando é~10ea deR 2tfio 

) • ~. 1 ºfl 1i 1 en que unllzan _1:as aguas posrnlle 18]. 
gasto por y 2tí:Jlfff'1'2cha-· 
ble. 

V.-Extensión d:e las tierras regadas, natu= 
raleza de éstas y cultivos a !Q'.U2 están cfodfoad.s~s. ~ 

VI.-Altura c11.e eaídSL y potl'.3nd.s~ teórfoa, si 
se trata de pl~,ntas enerR_'.fa ; y 

VII-"'\ToluT1.1:sn 
to de poblaciones o 
caso. 

abastredmfon 
u.~os industriales, en su 

Los. qu9 no 1oresenten ~os 
menciona -este artf,~ufo _ 
mo usuarios de hecho. , 

La docume:nfa,cíón de 
!·emitirse a la Agend~- rt2 
Que tiene su resfo~·~:n·r::fa, en 
cual podrán ocl~rd~ ,, interesado~ 
da de mayo:ries mstrrncncrnes 
s2xio. 

n(eee~ 
' . -1 

Al marge:rt ll!TI se·Ho QUG ci:cs ~-F:stfMJC'.3 
Mex.ieanoo,.-Poder Ejecutivo FE-Oernt= 11!ézim.~ 

.Depm--tamentn Agrnrfo, 

VISTO el expediente de 
11grícola del segun"dlo Coniunto 
poblado SAN MJI(~UEL l.CA]~TB;\ en 
el Municiroio: cte San Salvador Esta.do de Hi­
{falgo; y --

CONSIDERANDO~ 

Por de octubre de 
los CCº JuHo Gafü1do Medina) faauro Galindo 
f:t, y R.afael Presidente~ Secret~,dG 
Tesorero de .Asodad6n 
Pequeños Prffpiet9Tfos _Agn1 ~vUorr3S 
SAN MIGUEL ACAL:!JCBAY) 
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sentación legal de sus coagremiados., solicita-­
ron la declaratoria de inaf ectabilidad agrícola 
de 1os predios que integran el conjunto men­
'cionado · cuvas sunerficies suman 266.16-42 Hs. 

" ' <,; j 

de las que 17.66-52 Hs. so.:n de riego y 248.49-90 
Hs. de temporal; cada uno de los propietarios y 
poseedores~de los predios que forman el conj~n-

. to, comprobaron ante el Departamento Agrar10, 
sus! derechos de propiedad y posesión; existe en 
el primer expedfanfo, plano de conjunto de las 
propiedades -que se cifan levantado P?r el per­
sonal del mismo Departamento Agrario; la De­
legación Agraria correspondiente -opinó en sen­
tido favorable v el H. Cuerpo Qonsultivo Agra­
rio en sus verificaciones posteriores estableció 
que no exfate problema a~ario relacionado con 
el con iunto predial de Que se trata y como· con­
secuencia estimó procedente la declaratorla de 
inaf ectabiHdad résnectiva y la expedición de 
certificados para cada uno de los. predios que 
forman. el cóniunto, En el nresente caso? han 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye 
el _Artículo ?~M deJ Código .A~rario vigente y co-

_, rno los nrecHos oue pertenecen a cada nronieta­
rio y poseed 0r n.o exrPd en en superficie del lí­
mite orue $leña1a el Art:fo11lo 1_04 del mismo Or­
denamiento, Pl suscrito, Presidente de los Esta­
dmi Urridos Mex:ic~nos~ con apoyo en las .dist)O.­
siciones. invocadas y adem3.s? en los Artículos 
3~ dPl CórHR'o AP-r!Jrio en vip-or id~7 de fa Cons-· 
t:rtución Política, del Paísº tiene a bien dictar el 
cá •p t / , -, _, gu1_n .el 

.ACUERDO: 

PRIMERO.--Se declara inafectable, pars, 
los efeetos de dotac-tón v amnliación eiidales o 
de creación c1¡p :nuevo ~entro· de noblación arrrí­
rola, J ~. snnerrffoie iJ e ?~6J_ 6-.12 Hs .. DOSCJEN .. 

·,TA~ 8~~~1'TT/}_, V ~tyiT~ 1=r~~CTA'RFA_R nIECI­
~RI~ ARE_,~ S CtL~ 'R.~NT/l_ V DO~ í:~~T'rTA­
ITTEA~ de Ja~ eme 17.~fL52 F~L DTECIRIETE 
RECTA RE A f.t SE~RNT A V 'SEIS .AHEAR CIN 
CHENT.A Y DO~ ~F,r\TTJA RFA~ snn 0 e ri«:~~o v 
248JHl-90 HsL DOSCTFl\T'"rA~ CUARENTA Y 
OCHO HECT.A.R.EAS. r.nA.RENTA Y T\TTJEVR 
AREAR NOVENTA CENTIAREAS de temno­
r:l.l, formada con la .aenmufodñ'n_ de 395 nredio~ 
ubicados en el municinío de San Salvador .del 
Estado de 1Iidal~rn CTPP ~onstitnwm e] seoirndo 
coniun.to del poblado RAN :MIGtJEL AC.AM-­
RAY, perte:necienfa~R '? 212 propietarios 1r nosee­
rfores, ,seg-ún se esnedfiea ~. co!'.~inu.~.ción, aue­
rfa:ndo exnresaroente ente1J.dic10 aue., si los bene­
fic:farios pos.een a.dem~R o adouieren nosterior­
mente ot.rns nronierhJ.dP~ cnv~ls suner-fi~ipq su­
m9,das a las aue aauí se les comddera1 fo.dividua! 
rne:nte pasen del Hmrte nue la T__)ev señala como 
foafe·ctah1eº Jos. ~xced entes eme resultén podrán 
SPr destinados a sat1s!a,r~.ªr J,~,s :necesidades: agra.-
rfos1 oue procedan. -
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DA y BOTEY, con superficie en e njunto de 
0.92-18 Hs., NOVENTA Y DOS A EAS, DIE­
CIOCHO CENTIAREAS de tempmal, equiva­
lentes a 0.46-09 Hs., CUARENT Y SEIS 
AREAS, NUEVE CENTIAREAS d riego teó­
rico, propiedad de Apolinar Aguilar. 

2.-Dos. predios denominados L DERO y 
TIERRA NUEVA, con superficie e conjunto 
de 0.59-50 Hs., CINCUENTA Y NUE'-V E 
AREAS, CINCUENTA CENTIARE S de tem­
poral, equivalentes a 0.29-75 Hs., V INr;rINUE­
VE AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIA­
HEAS de riego teórico, posesión de Francisca 
Aguilar. 

3.-Cuatro predios denominado VIVIEN­
DA, EL HORNO, BOTEY y TEPE ATE, con 
superficie en conjunto de 0.80-26 H ., OCHEN 
TA AREAS, VEINTISEIS. CENT! REAS de 
temporal, equivalentes. a 0.40~13 Hs., CUAREN 
TA _A, REAS, TRECE CENTIAREA de riego 
teórico, posesión de Hilarlo Aguilar. 

4º-Dos predios denominados C RRITO y 
EL DURAZNO, con superficie en c njunto dé 
1°39-16 Hs. 1 UNA HECTAHE.A, T ~ EINTA Y 
NUEVE ARE.AR DIECISEIS CENTI REAS de 
temporal~ equivalentes a 0.69-58 H ., SESEN­
'1'.A Y NUEVE ARE.AS, CINCUENT _ Y OCHO 
CE:NTIA_REA S de riego teórico, p sesión de 
lVfatría Agui1ar. 

5.-Predio denominado EL D RAZNO, 
con superficie de 0.67-3B Hs.~ SESE TA Y SIE 
TE A._HE_AS 7 -TREINTA Y ·ocHO CENTIA-­
HEAS de temporal, equivalentes a 0.33-69 Hs., 
TREINTA Y TRES AREAS, SESEN Y NUE­
Ve CENTIAREAS de riego teórico, propiedad 
de Epif anio Alameda. 

6.-Predio denominado TEPO AN, con 
superficie de 1.61-70 Hs., UNA H CTAREA, 
SESENTA Y UNA AREASJ SETE TA CEN­
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.80-85 
Rs,~ OCHENTA AREAS, OCHENT Y CIN­
CO CENTIAREA-S de riego teóric , posesión 
de J. Guadalupe_ Alameda. 

7.-Dos predios denominados E DURAZ­
NO y NICOLASA, con superficie e con_iunto 
de 0.57-40 Hs,, CINCUENTA Y SIET AREAS, 
CUARENTA CENTIAREAS de tem_ oral, equi­
v~dentes a 0.28-70 Hs.~ VEINTIOCH AREAS, 
SETENTA CENTIAREAS de rie o teórico, 

1.-Dos predios denominados LA VIVIEN posesión de Marcelino Alameda. 
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8.-. Tres predios, dos denominados, CAX-­
NAJA Y y uno -CELESTINO, con superficie en 
conjunto de 2.79-06 Hs,, DOS HECTAREAS, 
SETENTA Y NUEVE AREAS,.SEIS CENTIA­
HEAS de las que 0.69-64 Hs., SESENTA Y 
NUEVE AREAS. SESENTA Y CUATRO CEN 
TIAREAS son de riego y 2,09-42 Hs., DOS HEC 
TAREAS, NUEVE AREA~ CUARENTA Y 
DOS CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 1.74-35 Hs.., UNA HECTAREA, SETENTA Y 
CUATRO AREAS, TREINTA Y CINCO CEN-.. 
rr1AREAS de riego teórico, propiedad de Perfec 
to Aldana. 

9.-Predio denominado JAGUEY, con su­
perficie de 0.23-58 Hs., VEINTITRES AHEAS, 
CINCUENTA Y OCHO CENTIAREAS de rie­
go, propiedad de Victoria Aldana. 

10.-Dos predios. denominados CARDON 
Y HORNO VIEJO, con superficie en conjunto 
de 1.65-24 Hs., UNA HECTAR.EA, SESENTA 
Y CINCO AREAS, VEINTICUAT!R,O CENTIA­
REAS de temporial 1 eouivalentes a 0.82-62 Hs.~ 
OCHENTA Y DOS AREAS, SESENTA Y DOR 
CENTIAREAS de riego teórico3 propiedad de 
Fernando Alviter. -

11.-Predio denominado EL MADED9 con 
sunerficie de 0,87:..40 Hs .. OCHENTA Y SIETE 
A.REAS .. CUARENTA CENTIAREAS de tem-­
l)oraL eo.uivalentes a OA3-70 Hs., CUARENTA 
y TRES AREAS, SETENTA ·cENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de María Alviter. 

de temporal, equivalentes a 0.67-16 Hs., SE-­
SENTA Y SIETE AREAS, DIECISEIS CEN­
'rIA,REAS de riego teórico, propiedad y pose-
sión de Rafael Al vi ter. - -

16.-Cuatro predios denominados JAGUE 
YITO~ IBARRA) HUIZACHI y CERRIL, con 
superficie en conjunto de 3.54-64 Hs., TRES 
HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
AREAS., SESENTA Y CUATRO CENTIA-­
I'. .. EAS de temporaJ 1 equiv1alentes a 1. 77-32 Hs., · 
UNA HECTA:REA. SETENTA Y SIETE 
AREAS. TREINTA'Y DOS CENTIAREAS de 
riego teórico, propiedad y posesión de Serapio 
Alviter. 

17.-Predio denominado EL ARBOL, con 
superficie de 0.44-36 Hs .. CUARENTA Y CUA­
TRO AREAS, THEINTA Y SEIS CENTIA­
R,EAS de temporal, equivalentes a 0.22-18 Hs., 
VEINTIDOS. AREAS, DIECIOCHO CENTIA­
REAS de riego teórico., posesión de Marciano 
Barred o. 

18.-Tres ·predios denominados LA PO­
RRA y dos LA PALMA. con suroerficie en con­
junto de l,68-84 Hft 9 UNA HECTAREA, SE-­
SENTA Y OCHO .AREAS, OCHENTA Y CUA. 
TRO CENTlA.RKAS de temnorPJ, eouivalentes 
a 0.84-42 Hs., OCHENTlt Y CUATRO _AREAS. 
CUARENTA Y DO~ CENTIAREAS de riegÓ 
teórico 1 posesión de Felipe Calva. 

19.-Predio denominado EL MEZQUITR 
eon sunerficie de 1.10-90 Hs,. lThTA HECTA~~ 

12.-Predio denominado CAÑADA ~con -REA, DIEZ AREAS, NOVENTA CENTIA-­
sunerficje de 0.34-49 Hs .. TREINTA Y CUA-- REAS de 1h~mnor2L eo-u_ivalen.tes a 0-55-45 Hs .. 
TRO AREAS, CUARENTA Y NUEVE CEN-- CINCUENTA_ Y CINCO ARKA_S, CUARENTA 
TIAREAS de riego, propiedad de Paula Al- Y CINCO CENTIAREAS. de riego teórico, po-
viter. · sesión de Ignacio Calva. 

13.--Predio denominado MILPA GRAN-,~ 
DE, con superficie de 0º50-00 Hs., CINCUENTA 
A REAS de temporal. equivalentes a 0º25-00 Hs,, 
VEINTICINCO AREAS de riego teórico, oose-
8ión de Plácida Alviter. ~ 

14.-Dos predios denominados ARBOL y 
EL P AREDON. con superficie en conjunto de 
0.61-16 Hs.~ SESENTA-Y UNA AREAS DIE­
CISEIS CENTIAREAS de temporal. equivalen 
tes a 0.30-58 Hs,. 'TIREINTA AREAS~ CIN-­
CUENT A ¡y OCHO 'CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de Pomposa Alviter. 

15.-Tres predios denominados, dos EL 
... i\ RBOL y uno VIVIENDA, con superficie en 
conjunto de 0.96-42 Hs ... NOVENTA Y SEIS 
AREAS. CUARENTA' Y DOS CENTIAREAS 
<ie las que 0.37-90. Hs., TREINTA Y SIETE' 
_A REAS, NOVENTA CENTIAREAS son de 
riego y 0.58-52 Hs., CI}lCUENTA Y OCHO 
~'\REAS~ CINCUE1'!TA Y DOS CENTIAREAS 

20.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con sunerficie de 0º18-24 Hs .. º DIECIOCHO 
_AREASº VEINTICUATRO CENTL~\_REAS de 
temnoraL eauivalentes a 0º09-12 Hs., NUEVE 
AREASº DOCE CENTIAREA-S de riego teóri­
co, posesión de Octavlano Camargo. ~ 

~ 21.-Predi-0 denomin~do LA NOPALERA~ 
con sunerficie de 0"06-16 Hs-, SEIS AREAS,_ 
DIECISEIS CRNTIAREAS rle- temnoraL eaui­
w1lentes a 0.03-08 Hs., TRES AHEA8, ·OCHO 
CENTLAREAS de rier,ro V:~órico, posesión de Mu-
cio Cano. , -

22.-Predio denominado VIXTHA, con su­
rerficie cfa - 2A2-00 Hs., DOS HECTAREAS, 
CUAHENTA Y DOS AREAS de temporal, equi 
valentes a 1.21-00 Hs.1 UNA HECTAREA, 
VEINTIUNA ARE.AS de riego teóricoJ propie­
~1 ad de Domitilo Contreras. 

23.-Cuatro predios denominados VIX--
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THA, TEPOZAN y dos DONGU, con superfi- 31.-Seis predios denominados BARRA, 
cie en conjunto de 2.52-60 Hs., DOS RECTA-- LA CANIARA, HORNO VIEJO, EL ONDHO 
HEAS, GIN-CUENTA Y DOS AREAS, SESEN- LA VIVIENDA y el último sin nomb e, con su­
rrA CENTIAREAS de temporal, equivalentes a perficie en conjunto de 5.11-0,6 Hs, CINCO 
1.26-30 Hs., UNA HECTAREA, VEINTISEIS HECTAREAS, ONCE AREAS, SEIS CENTIA­
AREAS, TREINTA CENTIA~EAS de riego REAS de temporal, equiv.alentes a 2. 5-53 Hs., 
teórico, posesión de Higinio Cortés. DOS HECTAREAS, CINCUEiNT~ CINCO 

AREAS, CINCUENTA Y TRES CEN IAREAS 
24.-Predio denominado TIERRA NUEVA de riego -teórico, posesión de Nicolasa Cuenca. 

con superficie de 0.21-80 Hs., VEil~TIUNA 
AREAb, OCHEN 1i1A CENT'IAREAS de tempo- 32.-Seis predios denominados PORRA, 
ral, equivalentes a 0.10-90 Hs.,- DIEZ AREAS, SAN MIGUEL, ESTEBAN, V AZQU Z, VICIE 
NOV~NTA CENTIAREAS de riego teórico, pro r~os y TRL4.l\JGULO, con superficie n conjun .. 
!Jiedad de Emilia Cruz. to de 3.99-50 Hs., TRES H~CTAREAS, NO--

VENTA Y NUEVE AREAS, CINCUE TA CEN 
25.-Tres predios denominados MEZQUI- TIAREAS de temporal, equiva1lentes a 1.99-75 

TE, con superficie en C()njunto de ~.58-34 lis., Hs., UNA HECTAREA, NOVENTA NUEVE 
D08 HEG'fAREAS, CU~CUEN'fA Y OCHO AREAS, SETENTA Y CINCO CEN IAREAS 
AREAS, TREINTA Y GUAT1RO CENTIAREAS de riego teórico, propiedad de Elpidi Cruz. 
de temporal, equivalentes a 1.29-1 7 Hs., UNA 

- HECTAREA, VEINTIN,UEVE AREAS, DIE- 33.-Dos predios denominados :QNGU--
CISIETE. CEN'rIAREAS de riego teórico, pose- NO, con superficie en conjunto de O. 4-24 Hs., 
~ió~ de¡ Felipe Cruz. SETENTA Y CUATRO A.REAS, VE TICUA­

TRO CENT!AREAS de temporal, eq ivalentes 
26.-?redio denominado BONDHO, con -a 0.37-12 Hs., TREINTA Y S1ETE .A EAS, DO 

__ superficie de 0.42-24 Hs., C.UARENTA Y DOS CE CE1\JT1A.t,EA8 de riego teórico, p sesión de 
Al{EAS, VEL.~TICUATRO CENTIAREAS d(} Epifanio ·Gachuz. 
tempora1, equivalentes a 0.21-12, Hs., VEINTIU-­
NA AREAS, DOCE CENTIAREAS de riego teq 
RIC_O, posesíóri de F~ancisca Cruz. 

27.-Dos predios denominados EL AGUS­
TIN y TEPOZAN, con superficie en conjunto 
de 1.33-20 Hs., UNA HECTAREA, TREINTA 
'f TRES AREA8, VEINTE CENTIAREAS ·de 

34.-Dos predios denominados ONGU-­
Ñ-0, con supertície en conjunto de O. 0-40 lis., 
OCHENTA AREAS CUARENT'.A. ENTiA--' - . -

REAS de temporal, equiv;alentes a O. 0-20 Hs., 
CUARENTA AREAS, VElNTE CEN IAREAS 
dé riego teórico, posesión de lVIatilde achuz. 

témpora!, equivalent~s a 0.66-oO Hs., SESENTA 35.-Dos predios denominados V VIENDA 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Ga- VIEJA, con superficie en conjunto e 1.39-30 
bino C_r:uz. , Hs., UNA HECTA:REA, TREINTA NUEVE 

28.-Dos predios denominados MEZQUI-­
TE' y HORNO VIEJO, con superficie en con­
junto de 1.21-50 Hs., UNA HECTAREA, VEIN­
'l'IUNA AREAS, CINCUENTA CENTIAREA~ 
de temporal, equivalentes a 0.60-75 Hs., SESEN 
TA AREAS, SETE~TA Y CINCO CENTIA-­
I-\EAS de riego teprico, posesión de Juliana 
Cruz. 

29.-. Tres predios denominados BONDU, 
HORNO VIEJO y EL MEZQUITE, con super~ 
ficie en conjunto. de 1.81-38 Hs., UNA HECTA­
HEA, OCHENTA Y UNA AREAS, TREINTA 
Y OCHO CENTIAREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.90-69 Hs., NOVENTA AREAS, SE-~ 
SENTA Y NUEVE CENTIAREAS de riego teó-

-- rico, posesión de María Trini_dad Cruz. 

30.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 1.19-90 Hs., UNA HECTA-.. 
REA, DIECINUEVE AREAS, NOVENTA CEN­
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.59-95 
Hs., CINCUENTA Y NUEVE AREAS, NOVEN 
TA Y CINCO CENTIA1REAS de riego teórico, 
posesión de_ Macario Cruz. N. 

AREAS., TREINTA CENTIAREAS d tempo-­
ral, equiva1lentes a 0.69-65 Hs., SE ENTA Y 
NUEVE l:tREAS, SESENTA Y CIN O CEN-­
TIAREAS de riego teórico, posesión de Pablo 
Gachuz. - , __ '..._' -=·:: 

36.-Predio . denominado EL D RAZNO, 
con superficie de 0.26-24 Hs., VE NTISEIS 
AREAS,. VEINTICUATRO CENTIA EAS de 
tempora), equivalentes a 0.13-12 Hs, TRECE 
AREAS, DOCE CENTIAREAS. de ri go teóri­
co, pose~ión de Raymundo Gachuz. 

37.-Predio denominado ALAM DA, con 
~uperficie de 0.64-00 Hs., SESENTA Y CUA-­
THO A;REAS de riego, propied._ad e Eulalio 
Galindo. 

38.-Predio denominado LA TI A LAR-­
G A, con superficie de 2.21-00 Hs., DOS HEC­
TAREAS, VEINTIUNA AREAS de rºego, pro­
piedad de Isauro Galindo. 

39.-Predio denominado LA PO RA, con 
superficie de 0.74-42 Hs., SETENTA Y CUA-
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TRO AREAS, CUARENTA Y DOS CENTIA-­
R!~AS de temporal, equivalentes a 0.37-21 Hsº~ 
r-CREINTA Y SIETE AREAS, VEINTIUNA 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Lui 
sa Galindo. 

s¡_;~perficie de 0.42-40 Hsº, GUAH.ENTA Y DOS 
AHEAS, CUARE:t<JTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.21=20 Hs., VEINTIUNA 
AREAS, VEINTE CENTIAREAS de riego teó­
rico, 'posesión de Dionisia García. 

40.-Predio denominado EL JAGUEY, con 48.-Predio denominado VIVIENDA, con 
t;uperficie de 0.4,3-40 Hs., CUARENT1A Y TRES superficie de 1.24-32 Jfaº, UNA HECT.A.REA, 
AREAS, CUARENTA CEN-TIAREAS de tem- VEINTICUAT'RO AREAS, TREINTA Y DOS 
poral, equivalentes a 0.2f-70 Hs.., VEINTIUNA CENTIAREAS de temporal, equivalentes. a O. 
l~REAS, SETENTA1 CENTIAREAS de riego teó Ifa, SESEbJT1A Y DOS AREAS, DIECI­
rico, posesión de lVIicaela Galindo. . SEIS CENTIAREAS de riego teórico, posesión 

41.-Predw· deno.nunaao EL BANTO, con 
de Domingo García. 

superncie de v.'U-o4 Jtis., 8~'l'~N'l'A 1 ~lli'l'E . 49.-Predio denominado LA \TIV1ENDA, 
A.L\i.C.A6, UlJ.tt.ciN'1·J-J .. l'. CUA'l'RO C~Nr~'lA- con supetúcie de uº78~88 Hs., SETENTA Y 
lt.c.JAb ae temporaJ, equrvalentes a 0.3ci-~~ lis., OCHO AR~AS, OCHENTA Y OCHO CE N­
'.J.;l-\.t~.aJ\l'l'A r IÜlll-iU Ali-~Ao, l~ OV.t!JN'l'A .r TIAREAB de temporal, equiva,lentes a 0.39-44 
VUo C~Nt'lA.l\.hlA;:> de riego 1;eonco, posesíón Hs., TREINTA Y NüEVE AR.fLlAS, CUAREN-· 
c~e l\Jatana Ualmdo. TA Y CUATRO CEN1l1IAREAS de riego teóri­

42.-Dos predios. denominc;idos PORTASE­
Ll y V l V llil\l.VA, co11 sup?rúc1e en conJunw. ae 
11J.<:>ts~1;¿; #s., UtJ!"'ll!.IN'fA t ül/H¡U AK~A~, !JU 
e~ C12JN TlA.t\iJ:!j_s._~ ae · tempma1, eqmvale~ces a 
U.44-Uti lis., CUA.l:\,J:IJN'l'A l'. CUA'l'l\.0 .t.ü\ií!jAb, 
t{i:~a::; CEN 'fl8.í\,~Ab de riego teórico, posesíon 
ae ~ulano Ga1ma.o iSa1azar. 

43.-. í'rt:s predios denominados HUlZA-­
.CHI, 'I'.E:P~TA1~ y l'Üh.KA, con supen:1c1een 
COllJUlltO cte l.~ti-J.o lis., uNA _ h~tYl'Ah~A, 
.N ü V .hlNTA y b-.t~.ao AJ:\.~At-;, V1~Glo!!.a~ lJ.l1 .. d:·~­
TlAR~4>::> de temporal, eqtuva1e11ies a O.~b~ü8 
Hs.,. NüV~NTA 'l OCHO Al\J1JAS, OCHO 
C~l\J '1'1A.R~A8 de riego teórico, propiedad de 
A.gusün García. . _ .,. _ " 

44.-Tres predios denominados .A.REO-­
LITO, P ASrl1AL y HORNO, con superficie en 
conjunto de o.rl4-~8 Hs., SE'l~~NTA_ ~ c,.u~,.!\R(>, 
AR~AS OCHENr11A t OCHO CENTlAR~AI::> 
de temp'oral, equivalentes a 0.37-44 Hs., T~EIN 
TA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y CU~-~ 
'l~RO CENTIAREAS de riego teórico, posesíón 
de Amador, Garc'ia. 

45.-Cuatro predios denominados GARAM 
BULLO, SEBAST'IAN, CASA VIEJA y PARA­
JE, con superficie en conjunto de 1.61-72 Hs., 
UNA HECrrAREA, SETENTA Y UNA AREAS 
SETENTA Y DOS CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.80-86 Hs., OCHENTA !iREA~ 
OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego teo 
rico, posesión de Bardomiano García. 

46.-Predio denominado PONZA, con su-.. 
perficie de 0.07-50 Hs., SIE 1TE AREAS, CIN­
CUENTA CENTIARE:AS de temporalJ equiva­
lenteSr a 0.03-75 Hs., TRES AREAS, SETENT.L1-.ll. 
Y CINCO CENTIAREAS de riego teórico, po­
sesión de Carmen García. 

47.-Predio denominado JAGUEY, ~-ºIl 

co, prop1edad de Esteban García. 

50.-. Predio denominado LA P ALiv.IA, coú . 
superíicie de ü.32-40 Hs., TREH>J1I1T Y DOS 
A.K~AiS CUARENTA CEll~TiAREAS .. de tem;. ' . . . 
poral, equivalentes a 0.lo-20 Hs., D1~CISEIS 
J:1REAS, VEINTE CENTlAHEAS de riego teó­
rico, posesión de Francisco García. 

51.-Dos predios denominados MEZQUI­
TE, con superficie en conjunto de 0.117-26 Hs., 
Dl~Ci~IE'l'B AREAS, VEú~ 1i'ItjIETE CEN-00 

1flAREAS de temporal, equivalentes a 0.08.,;63 
Hs., OCHO AREAS, SES~NTA Y TRES CEN­
TIAREAS de riego teóríco, posesi(m de Guiller­
mo García. 

52.-Predio denominado ARENAL, con su~ 
perficie de 0.~4-00 Hs., SESENTA Y CUATRO 
A.REAS de temporal, equivalentes· a 0.32-00 
Hs., TREil\JTA Y DOS AREA.S d~ riego teórico, 
posesión de Juan José García. 

53.-Dos predios denominados VIXTHA y 
BOTEY, con superficie en -conjunto de 1.44-18 
Hs., UNA HEC'.C,t'.lHEA, OUARENTA Y CUA­
TRO AREAS, DIECIOCHO CENTIAREAS d~ 
temporal, equivalentes a O. 72-09 Hs., SETENTA 
Y D¡OS AREAS, NUEVE CENTIA1REAS de rie­
go teórico, posesión de María Guadalupe Gar-
cfa. · 

54.-Tres predios denominados BOTEY, · 
EL PEDREGAL y EL JACINTO, con superfi­
cie en conjunto de 0.77-36 Hs., SETENTA Y 
SIETE AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIA-­
REAS de temporal, equivalentes a 0.38-68 Hs., 
TREINTA Y OCHO AREAS, SESENTA Y 
OCHO CENTlAREAS de riego teórico, pose-­
sión de Piedad García. 

55.-Dos predios denominados LA ARE-­
NA y EL PERRITO, con §Uperficie .en' 1~onjunto 
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irn,~ GUEN-'I1A, Y SIETE AREAS, 
8ESE.NTA CE1,J'JCIAREAS de riego teórico, po-
sesión de Miguel Garciaº . 

500-r1ci2ou.u d2no:::rnnado ~L Ah.BOL; con 
superficie de ü.40-00 Hsº, CUAI-\ENTA AREAS 
u.e telúJpOrai, equivalentes a 0.20-00 Hs., VEll\I­

. rl'E ARMJAS ae riego teórico~ posesión de Miguel 
Salvador Ga1cfa1º . 

-5/t.-.lc~redio denominado LA TOMASA, 
con_su1oerncie de 0º72-52 hs., BE·1'El\TTA Y DOS 
AREAS, CiNCUEN'JL'A Y DOS CENTIAREAS 
úe riego~ p:rnp1eáad a.e Alejandra González. · ... 

58.-P.redio denominado LA NOPALERA;, 
c0n superficie de O. 59-40 Hs., CINCUENTA Y 
NUEVE AREAS, CUA'RENTA CENTIAREA8 
ae te:r;1pm:a1, ecrmvarnntes a 0.29-40 Hs., VEil~-

. vr1NUKVE AREAS, CUAREN. 1TA CENTIA-.. 
l\EAS de riego teórico, posesión de Carmen Gon 
~ález .. 

59º-Dos uredios denominados 'fEPOZAN 
y LA CANADA, con superficie en conjunto de 
" ;: !LC'/l -i~¡-CI ·u:1'.T / ll..TiH·,c-··r1 úR" E1 ¡'; e f'. íiI1 u~·R· CE 

__ , __ -:i.;: <:.,":!!: .ll..J:.Co' 'l.C-.i. ..t..i!..D 1...i.-:ll.. .L:ll.' .t1. . J 

AREAS, 1i1REINTA '){ CUATRO CENTIAREAS 
de riegoJ propiedad de J acin~a González. 

60.-Dos. predios denominados EL DURAZ 
N,O y EL I-l ORNO, con superficie en conjunto 
de 0.72-50 Hs,~ SETENTA Y DOS AREAS, CIN 
CUENTA CEN'ilAHEAS de ias que 0.07-50 Hs. 
SIETE AREAS, CINCUEN(TA CEi\ITIAREAS 
son de liego y 0.65-00 Hs., SESENTA Y CINCO 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.40-00 Hs., 
CUAREN'I'A AREAS de riego teórico, propie­
dad de José Guzmán. 

64.-Tres predios denominados RENA, 
VIVIENDA y OCTAVIANO, con supe ficie en 
conjunto de, 5.32-58 Hs., CINCO HECT REAS, 
TREINTA Y DOS AREAS, CINCU NTA Y 
OCHO CENTIAREAS de riego, propiedad de 
Amada Hernández. 

65.-Dos predios denominados ' IERRA 
NUEVA y VlX'l1HA, con superficie en onjunto 
de º·?9-38. Hs., SESEN1CA AREAS, T1 EiNTA 
Y OCHO CEN'TIAREAS de temporal, e uivalen 
tes a 0.30-19 Hs., TREINrl1A A.REAS DIECI-- , 
- . ·- ' - - ' 
L< ~EYE CENTIAREAS de riego teóri o, pose-
sión de Anastasia Hernández. 

66.-Predio denominado EL A USTIN 
con superficie de 1.65-70 Hs., UNA . ECTA~ 
l{EA, ~ESENTA Y CINCO AREAS ETEN-­
TA CENTIAREAS de temporal, equÍv lentes a 
0.82-85 Hs., :OCHENTA Y DOS A E AS 
OCHENTA Y CINCO CENTIAREAS e rieg¿ 
teórico, posesión de Atilana Hernández. , 

. 67.-Tres predios denomin_ados L PAL-­
lVJA? V_IVIENDA y gERRIL, von supe ficie en 
conJunto de 0.70-00 Jfs., SETENTA A EAS de 
ne temporal, equivalentes a 0.35-00 Hs. TREIN 
'~'A Y CINCO AREAS d~ .. riego teórico propie­
dªd y posesión de Camilo Hernández. 

~ - . ··> ·. -~1.~ ~ 

6R-Predio denominad~- ARENA, -~e~~ su­
perficie de 2.72-76 Hs., DOS HECTAR AS SE­
TENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y SEIS 
CEN'l'IAREJJ1.S de temporal, equivale tes a 1 .. 
89-38 Hs., UNA HECTAREA, TRg TA Y 
!'~!JEVE AREAS, T'REINTA, Y OCHO ENTIA 
R~AS. de riego teórico, posesión de Carl s y N es 
tora Hernández. 

61.-Dos .predios denom.inados MEZQUI-- · 69.-Predio denominado PARED N con 
TE y TIERRA NUEVA, con superficie de 0.82- superficie de 0.62-30 Hs., SESENTA Y 'nos 
~~ __ Hs.,ii:1q9I!E~T~~'A .Y_DOS Jül{~AS, ~EINTI-- AHEAS,, TREINTA CENTIAREAS de tempo~ 
b~Jl.S Cit1N f.Ji.ARI!.;AS cte te:mpornJ, eqmvalentes JC~1J, eqmvalentes a 0.31-15 Hs., T'REI TA y 
a OA1~13 Hs.~ CUARENTA Y UNA AREAS, lJNA AREAS, QUINCE CENTIAREA de rie-
1I'RECE CEl\JTKAHEAS de riego teórico, pose- go teórico, propiedad de C~armen Hern ndez. 
sión de Nabór Guzmán. e, 

'~J -7o~:::P~,~,(Úo denominado EL CORR L VIE- . 
62.-Predio denominado VIVIENDA, con 

superficie de 0.31-50 Hs,, TREil\fTA Y UNA 
AHEAS, CINCUENTA CEN1nAREAS de tem­
¡JoraJ, equivalentes a (};15-75 Hs., QUINCE 
A.REAS, SETENTA Y CINCO CENrrIAREAS 
de riego teórico, posesión de Agustín Hernán-
dezG . · 

63.-Dos predios denominados DENGAN­
DU y VIVIENDA, con superficie en conjunto de 
0.39-54 Hso~ TREINTA y NUEVE AREAS, CIN 
tJ"UEl\JTA Y CUATRO CENTIAREAS de tem­
poraJ, equivalentes a 0,19-77 Hsº, DIECINUE-
\\IR fil R' 1H1 ,~ Q c11::rrrE·l\.rT & 'i(- S_lff1lr¡¡l_ E CENTIA '• .!..'.J .L..,_.!i. ··Dr....'..uJ ~J.Ll Ji. 1 l '\J ..1...11.. ~ ·lLJ!..'..l Jl. --

hEAS de riego teórico5 posesión de Alejandro 
Hemández. 

JO, con superficie de 6.25-.68 Hs. SEIS ECTA 
HEAS, VEINTICINCO AREAS S SENTA 
}7 OCHO CENTIAREAS de temporal, equiva­
lentes a R12-84 Hs., TRES RECTARE S DO­
CE AREAS, OCHENTA'Y CUATRO C<N'rIA­
HEAS de riego teórico, posesión de Don to Her­
nández. 

71.-' Dos predios denominados LA IVIEN 
DA y TEPOZAN, con superficie en con unto de 
1.18-20 Hs., UNA HECTAREA; DIECIOCHO 
A.REAS, VEINTE CENTIAREAS de t muoral 
equivalentes a 0.59-10 Hs., CINCUE TA Y 
NUEVE AREAS, DIEZ CENTIAREAS de rie­
go teórico, posesión de Erasto Hernánd z. 

72.-Predio denomin~do SANTA ~OSA, 
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l1LAS1 NffVENTA AREAS de temporal, equi~ 
J1_ HECTP_:_REA, CUA 

" o t ,. . __ ,_ ,,. _ cm nego eonco, po-
}'ler:nandez. (• ,r JI 

seshm ne 

73.-Predio dsn;:nránado TIERRA NUE-· 
VA, con superficie 0º35=36 Hs., TREINTA 
Y CINCO AREi2LS, TJSSEXNTA Y SEIS CENTIA 
REliS. de terüporal 1 equivalentes a 0~17~68 Hs", 
DlECISIETE AREAS, SESENTA Y OCHO 
CE;NTIAREAS riego teóric;'.o, posesión de 
Florentino Hernández. 

· 7 4.-Tres predios denominados VIXTHA, 
TIERRA NUEVA y EL ARBOL, con superficie 
en conjunto de l,92~00 Hs., UNA HECTAREA, 
NOVENTA Y DOS AJREAS de temporal, equi­
valentes a 0.96-00 Hsº, NOVENTA Y SEIS 
AHEAS de riego teórico~ posesión de Gabino 
Hernández. · · 

- 75.-Predio denominado HUIZACHI, con 
superficie de OA2-20 Hs,, CUAREN'l'A Y DOS 
A.1-tEAS, VEEH'E CEl~-T1AREAS de temporal, 
equivalentes a ~i21-1C; Hs., 'V E IN TI UN A 
AHEAS, DIEZ CENTIA:REAS de riego teórico, 
propiedad de Apolinar Hernández Hernández. 
~~;~r·~~i'\,:~ :~~~-- ·~ 

76º-Predio denominado FRAC. EL PAL­
IVU'.lR, c9n superficie de 1.79-34 1-Is., UNA HEC­
TAI-~EA, SE'í1EI .. <T'TA Y NUEVE AREAS, TREIN 
TA Y CUAT'RO CENTIAREAS de temporal, 
equivalef1tes 2. 0º89-67 Hsº, OCHENTA Y l'"~UE~ 
-VE AHEAS, SESENTA Y SIETE CENTIA­
HEAS de riego teórico, posesión de Onésimo 
Hernándezº H, 

'77 .-Tres predios denominados -EL MEZ­
rl:¿ EL IvlAG-Ul~YAL y LA VIVIENDA, 
con superficie en conjunto de 0.70-74 Hs., SE­
r~t'ENTA ilREASJ SE'I'ENTA Y CUATRO CEN-
1TIA¡REAS de temporal, equivalentes a 0.35-37 
HK) _TREINTA Y CINCO. AREAS, TREINTA 
·Y SIETE CENTIAREAS de riego teórico, pose­
ff!.ón de Ignacio Hernández. 

78.-Predio denominado VIXTHA, con su­
perficie de 0º23-46 Hsº~ VEINTIT'RES AREAS 
CUARENTA Y SEIS CENTIAREAS de tem-~ 
poral equivalentes a 0,11-73 Hsº, ONCE AREAS 
SETENTA Y TRES CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de Jesús Hernández. 

79.-Dos predios denominados PALMAR 
y EL IvIEZQUITEJ con superficie en conjunto 
t"~:.:: ü,91-16 Hs. 7 NOVEI\TTA Y UNA AREAS, 

CF0"¡,TflilT· -11 !\ -1'"1' f\ cr ] i. l . J2L"l , _1-i 1:t.JC.Ji""'il..10 oe ·ij,,empora , equ1= 
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superficie de 0.38-12 Hs., TREINTA Y OCHO 
A1'EAS, DOCE CEl\fTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.19-06 Hs., DIECINUEVE 
AREASJ SEIS CENTIAREAS de riego teórico; 
posesión de J-uana Hernández. -

81.-Predio de:nomínado ZANJA JA-­
G UEY, con superficie de 0.40-00 Hs., CUA-­
hENTA AREAS de temporal, equivale:p.tes a 
0.20-~~ Hs., Y~,INTE ,AREAS de riego teórico, 
poses10n de J Uliana Hernández. 

82.-Dos -predios denominados VIXTHA 
y·. BOXAXNI, con superficie en conjunto de O. 
bl-üO I-Is,, CíNCUEN'TA Y UNA AREAS de 

1 - - -. ' ' wr11pora1, eqmva1entes a 0.25-50 Hs. VEINTI .. 
CINCO AR12JAS, CINCUENTA CEN'TIAREAS 
de_ riego teórico, posesión de Lorenzo Hernán­
d ez. 

83.-Dos predios denominados XAXHUHI 
y CAXN AJ A Y, con superficie en conjuntó · de 
U.88-30 Hs., OCHENTA Y OCHO AREAS. 
ry¡~EINTA CENTlAREAS de temporal, equi-~ 
valentes a 0.44-15 Hs., CUARENTA Y CUA-­
TRO AREAS, QUINCE CENTIAREAS de rie­
go teórico, posesión de Luisa Hernández. 

84.-Predio denominado VITHI con su-­
perficie de 2.07-10 Hs., DOS HECTAREAS 
t)IETE AREAS, DIEZ CENTIAREAS de tem: 
porai, equivalentes a. 1.03-55 Hs., UNA RECTA 
HEA, TRES AREAS, CINCUENTA Y CINCO 
9ENTIAREAS de riego teórico, propiedad de 
l'\d anuela y Martina ;Hernández. 

85.-Tres predios denominados VIVIEN­
DA, ALAMEDA y CERRIL, con superficie en 
conjunto de 0.77~50 Hs., SETENTA Y SIETE 
¡\REAS, CH·TCUENTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes .a 0.38-75 Hs., TREINTA Y 
OCHO AREAS., SETENT'A Y CINCO CEN~­
TIAREAS de riego teórico, posesión de Mar~ 
cial Hernández. 

86.-Predio denominado ISABEL, con su­
perficie dei 0.38-50 Hs., TREINTA Y OCHO 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.19-25 Hs., DIECINUEVE 
AREAS, VEINTICINCO CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de María Ascención 
Hernández. ; · 

87.-Predio denominado CHA VACANO 
con superficie. de 0.34-48 Hs., TREINTA Y 
CUATRO AREAS, CUARENTA Y OCHO CEN 
rJ1IAREAS de temporal, equivalentes. a 0.17-24 
lis., DIECISIETE AJREAS, VElNTICUATRO 
CENTIAREAS de riego teórico, propiedad de 
lVlarfa Guadalupe Hernández. 

vaJentes a OA5-58 FLs,J CUAREl\JTA Y CINCO 
A.HKáS, CHJCUENTA Y OCHO CENTIA-
1~EAS de teó1ico, posesión de Juan Hei~­
nánde'.3. 88.-Tres predios denominados LA CA--

80.-Predio denominado LA ORUZ, cpn MARA, EL NIUDED y ZAXINHI, con superfi-
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cie en conjunto de 2.83-32 Hs., DOS RECTA-­
REAS, OCHENTA Y TRES AREAS, TREIN·­
T A Y DOS CENTI~REAS de temporal, equi­
valentes a 1.41-66 Hs., UNA HECTAREA, CUA 
RENTA Y UNA AREAS, SESENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de . riego teórico, posesión de 
Melquiades Hernández. 

89.-Predio denominado EUGENIO Y HUI 
ZACHI, con superficie dei 6.74-70 Hs., SEIS 
HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS 
SETENTA CENTIAREAS de temporal, equiva­
lentes _a 3.37-35 Hs., TRES HECTAREAS, 
TREINTA Y SIETE AREAS,~TREINTA Y CIN 
CO CENTIAREAS de riego teórico, propiedad 
de Pascual y Carmen Hernández. 

90.-Predio denominado ARBOL, con su­
perfidie de 0.91-40 Hs., 1NOVENT:1A Y UNA 
AREÁS, CUARENTA CENTIAREAS de riego, 
propiedad de Alejandro Hernández Peña. 

91.-Predio denominado MILPERIA, con 
. superficie de 1.72-34 Hs., UNA HECTAREA, 
SETENTA Y DOS AREAS, TREINTA Yl CUA­
TRO CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 0.86-17 Hs., OCHENTA Y SEIS AREAS, DIE 
CISIETE CENTIAREAS de riego teórico, pro ... 
piedad de Pomposa Hernández. · 

92.-Nueve predioB denominados DEN-­
GANDU, XITHO, dos TIERRA NUEVA, MA­
RAVILLA, HORNO VIEJO, HUIZACHI, PE .. 
DREGAL y SANTA ROSA, con superficie en 
conjunto de 4.57-20 Hs., CUATRO RECTA-~ 
HEAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS,.VEIN .. 
'l'E CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 
2.28-60 Hs., DOS HECTAREAS, VEINTICIN. 
CO AREAS, SESENTA CENTIAREAS de rie­
go, teórico, ·pos.esión de Porfirio Hernández. 

93.-Dos predios denominados TIERRA 
NUEVA y HUIZACHI, con superficie en con .. 
junto de 0.32-98 Hs., TREINTA Y DOS AREAS 
NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.16-49 Hs., DIECISÉIS 
AREAS, CUARENTA Y NUEVE CENTIA-­
REAS de riego teórico, posesión de Ursulia Her· 
nández. . · 

94.-Predio denominado VIXTHA, con 
superfic iede 0.22-96 Hs., VEINTIDOS AREAS, 
NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS de tempo­
ral, equivalentes a 0.11-48 Hs., ONCE AREAS, 
CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS de rie-. 
go ·teórico, pos.esión de Ventura Hemández. 

95.-Predio denominado - DE FELIX, con 
superficie_ de 0.79-20. Hs., SETENTA Y NUE ... 
VE AREAS, VEINTE CENTIAREAS de1 tempo­
ral, equivalentes a 0.39-60 H~., TREINTA Y 
NUEVE . AREAS, SESENTA CENTIA:REAS de 
riego teórico, posesión d~ Victoria Hernández. 

H6.-Predio denominado VIVI NDA VIE 
JA,· con superficie de 1. 70-93 Hs., NA HEC­
TAREA, SETENTA AREAS, NO ENTA Y 
TRES CENTIAREAS de riego, pr piedad de 
Virginia Hernández. 

97.-Predio denominado LA P LMA, con 
superficie de 1.50-00 Hs., UNA ECTAREA 
CINCUENTA AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.75-,00 Hs., SETENTA Y CIN O AREAS 
de riego teórico, posesión de Ama or !barra. 

98.-Dos predios denominado HACIEN­
DA y JAGUEYCITO, con superfici en conjun­
to de 1.40-20 Hs., UNA .RECTAR A, CUA-­
RENT A AIREAS, VEINTE CENT! REAS de 
tempo_ral, equivalentes .a O. 70-10 Hs., SETENTA 
A REAS, DIEZ CENTIAREAS de . ego teóri­
co, propiedad y posesión de Celest"no !barra. 

99.-Dos predios denominados LA CRUZ 
~· EL HUIZACHI, -con superficie en onjunto de 
l.30-90 Hs., UNA HECTAREA, T EINTA Y 
CUATRO AREAS, NOVENTA CE 1,IAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.67- 5 Hs., SE• 
SENTA Y SIETE AREAS, CUARE TA Y CIN 
CO CENTI~REAS de riego teóri o, posesión 
de Rafael lb arra. 

·100.-Predio denominado LA OMINGA, 
con superficie de 0.19-48 Hs., D CINUEVE 
A.REAS, CUARENTA Y OCHO C NTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.09-7 Hs., NUE­
V E AREAS, SETENTA Y CUATR CENTIA­
REAS de riego teórico, propiedad. de Andrés 
Jiménez. 

,,.· ~ 

101.-Predio denominado L PALMA, 
con superficie de 0.47-52 Hs., CU RENTA Y 
SIETE AREAS, CINCUENTA Y D S CENTIA 
REAS de temporal, equivalentes a 0.23-76 Hs., 
VEINTIT'RES A:REAS, SETENT Y SEIS 
CENTIAREAS de riego teórico, p opiedad de 
Cirilo Jiménez. 

102.-Predio denominado CE RITO, con 
superficie de 0.76-44 Hs., SETE TA Y SEIS 
AREAS., CUARENTA· Y CUATR CENTIA­
REAS de temporal, equivalentes a 0.38-22 Hs., 
TREINTA Y OCHO AREAS, EINTIDOS 
CENTIAREAS de riego teórico, po esión de Al­
berto López. 

103.-. Dos predios denomina os DURAZ­
NO y LA PALMA, con superficie en conjunto 
de 0.25-60 Hs., VEINTICINCO REAS, SE­
SENTA CENTIAREAS de tempor J, equivalen­
tes a 0.12-80 Hs., DOCE AREAS, OCHENTA 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de 
Carmen Lugo. 'S ~~·· ,_.. iJ ¡Pl ,,. S'. ·'•'ti ..g.A.'l'~ ·~·~~ .~·ca-~ - ~-""l'.'1;'<' "·""' ,:; ·"-· 1'1·:t'.· !.· \<'•~ 3". l) 

'-" ió4:=P~~dÍ~ deno~i~,ad~--TE. ÓZAN,'~~~n 
superficie de 0.10-26 Hs., DIEZ A EAS, VEIN­
TISEIS CENTIAREAS de tempor , equivalen-
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tes a 0.05-13 Hs., CINCO AREAS, TRECE CEN- CIOCHO AREAS de riego teórico, propíedad 
TIAREAS de riego teórico, posesión de Emilia de Crescenciai Méndoza. 
Lugo. - · 

105.-Dos predios denominados HOLAYA 
y EL ARBOLIT/0, con superficie en conjunto 
de 3.26-30 Hs., TRES HECT~REAS, VEINTI­
SEIS-AREAS, TREINTA CENTIAREAS de tem 
poral, equivalentes ,a 1.63-15 Hs. ,UNA HECTA­
REA, SESENTA

1 
Y TRES AREAS, QUINCE 

CENTIAREAS d~ riego teórico, posesión de Jo­
sé Lugo._ 

106.-Predio denominado EL MONTECI-­
TO, con superficie de 0.14-12 Hs., CATORCE 
AREAS, DOCE CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.07-06 Hs., SIETE A'REAS, 
SEIS CENTIAREAS de riego teórico, propie­
dad de Petra Lugo. 

107.-Predio denominado DURAZNO, con 
superficie de 0.14-60 Hs,, CATORCE AREAS, 
SESENTA CENTIAREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.07-30 Jis., SIETE AREAS, TREINTA 
CEl\TTIAREAS de riego teórico, posesión de Se­
rapio Lugo. 

108.·-Predio denominado CERRITO, con 
superficie de 0.54-08 Hs. 1 CINCUENTA Y CUA 
TRO AREAS, OCHO CENTIA\REAS de tem-­
¡_1oral, eequivalentes ,a 0.27-04 Hs., VEINTISIE 
'rE AREAS, CUATRO CENTIAREAS de de~ 
go teórico~ posesión de Delfina Marin. 

~;-

- .. ~ 

109.-Seis predios denominados. LA VI-­
VIENDA, HUIZACHI, GACHUZ, TIEHRA 
NUEVA, LA MANZANA y BONDHO, con su­
perficie en conjunto de 1.38-30 Hs., UNA HEC­
TAREA, TREINTA Y OCHO AREAS, TREIN­
rr A CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 
0.69-15 Hs., SESENTA Y NUEVE AREAS, 
QUINCE CENTIAREAS de riego teórico, po-
sesión de Esteban Marín. · 

110.-Predio denominado GACHUZ, con 
superficie de 0.09-30 . Hs., NUEVE ARE~S, 
TREINTA CENTIAREAS de temporal, eqmva­
lentes a 0.04-65 Hs., CUATRO AREAS, SE-~ 
SENTA Y CINCO CENTIAREAS de riego teó­
rico, posesión de Lucía Marín. 

111.-Tres predios, denominados LA VI­
VIENDA, TIERRA NUEVA y Lit HUERTA, 
con superficie en conjunto. de O. 70-34. Hs.; SE­
TENTA A.REAS, TREINTA Y CUATRO CE:N~ 
TIAREAS de teropóral, equivalentes a 0.35-17 
J.Is .. TREINTA Y CINCO AREAS, DIECISIE~ 
TE, CENTIAREAS de riego teórico, posesión de 
Ro berta Marín. 

112.--Predio sin denominación, con super­
ficie de 0º36-0Q Hs., TREINTA Y sg1s AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.18-00 Hs., DIE-

113.-· Tres predios den9minados, dos EL 
VIXTHA y uno ISIDRO, con superficie en con­
junto de 4.20-10 Hs., CUATRO HEC~rAREAS, 
VEINTE AREAS, DIEZ CENTIAREAS de tem 
poral, equivalentes a 2.10-05 Hs., DOS HEC­
rrAREAS, DIEZ AREAS, CINCO CENTIA­
HEAS de riego teórico, propiedad y posesión 
de David Mendoza. 

' -

114.-Predio denominado SEBASTIAN, 
con superficie de 4.30-20 Hs., CUATRO HEC0 

TAREAS, T'REIN'I1A AREA8, VEINTE CEN­
TIAREAS de temporal, equivalentets a 2.15-10 
Hs., DOS HECfAREAS, QUINCE AREAS, 
DIEZ CENTIAREAS de riego teórico, propie­
dad de J. Carmen Mendoza. 

115.-Predjo denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 9.95-00 Hs., NOVENTA Y 
CINCO AREAS de temporal, equivalentes a O. 
47-50 Hso, CUARENTA y SIETE.AREAS, CIN 
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico, po­
s2sión de FéHx Mera. 

' ' . 

116º-Dos, predios denominados EL TA-
RLON y TIERRA NUEVA 1 con superficie en 
conjunto de 1.32-56 Hs., UNA HECTAREA, 
rrREINTA Y D\OS AREAS, CINCUENTA Y 
SEIS CENTIAREAS de temporal~ equivalente~ 
a 0º66-28 Hs,, SESENTA Y SEIS AREAS, 
VEINTIOCHO CENTIAREAS de :riego teóri-­
co, posesión de Alberto Moctezuma. 

117.-Predio denominado VIVIENDA, con 
superficie de 0.70-00 Hs., SETENTA AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.35-00 Hs'.; TREIN 
TA Y CINCO AREAS de riego teórico, propie­
dad de Isidro Moctezuma. 

118.-Tres predios denominados VIVIEN­
DA, ALAMEDA y CERRIL, con superficie en: 
conjunto de 1.01-70 Hs., UNA HECTAREAY 
UNA ARE.A, SETENTA CENTIAREAS de tem 
pora1, equivalentes a 0.50-85 Hs., CINCUEN-­
TA AREAS, OCHENTA Y CINCO CENTIA­
REAS de riego teórico, propiedad de Odilón 
lVI octezuma. 

119.-Predio denominado DOFIVE, con su­
perficie de 2.96'""00 Hs., DOS HECTAREAS, 
NOVENTA Y SEIS AREAS de temporat equi­
v.alentes a 1.48-00 Hs., UNA HECTAREA, 
CUARENTA Y OCHO AREAS de riego teó­
rico, prqpiedad de Patricio Moctezuma. 

120.-Dos predios d·enominados SAN P A­
BLO y PUTZA, con superficie en conjunto de 
1.12-92 Hs., UNA HECTAREA, DOCE AREAS 
NOVENTA Y DOS CENTIAREAS de tempo-­
ral, equivalentes. a 0.56-46 Hs., CINCUENTA 
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Y SEIS AREAS, CUARENTA Y SEIS CEN-- poral, equivalentes a 0.05-00 Hs, CINC O 
rrIAREAS de riego teórico, propiedad de Ro- AREAS de riego teórico, propie ad Carmen 
sendo Moctezuma. Olvera. . 

· 121.-Predio . denominado CERRIL, 'eón 
superficie de 1.50-00 Hs., UNA HECTA~EA~ 
CINCUENTA AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.75-00 Hs., SETENTA Y CINCO AREAS 
de riego teórico; propiedad de Sixto Mocte­
zuma. 

129.-Tres predios denomina os CERRI-­
TO, VIVIENDA y BOTEY, con s perficie en 
conjunto de 2.00-22 Hs., DOS H CTAREAS, 
VEINTIDOS CENTIAREAS de te poral, equi­
valentes a 1.00-11 Hs., UNA HECT REA, ON­
CE CENTIAREAS de riego teóric , propiedad 
de Carmen y Alberto Hernández O vera. 

130~-Predio denomfoado LA IVIENDA, 
con superficie de 1.10-20 Hs., UN HECTA-­
HEA, DIEZ AREASJ VEINTE CE TIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.55-1 Hs., CIN­
CUENTA Y CINCO AREAS, DIE CENTIA ... 
REAS de riego teórico, posesión de Francisco 
Ortiz. · · 

122.-Dios predios denominados EL MON­
'I'ECI'TO, .LA VIVIENDA, EL ARBOL, BOTE.Y 
GARAMBULLO, LA CABAÑA, LA PALMA, 
HUIZACHI, BONDHO e IBARRA, con 'super­
ficie en conjunto de 12.56-14 Hs., DOCE HEC­
'f AREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, CA­
TORCE CENTIAREAS de temporal, equiva-­
Ientes a~ 6.28-07 Hs., SEIS HECTAREAS, VEIN 
TIOCHO Al~EAS, SIETE CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de Domingo Moreno. 131.-Dos predios denominad s PARAJE 

~' y EL PARAJE, con superficie en onjunto de 
123.-Predio denominado EL MONTE, 0.53-00 Hs., CINCUENTA~ Y TRES AREAS de 

>Con superficie de 0.11-76 Hs., ONCE AREAS, temporal, 'equivalentes a 0,26-50 H ., VEINTI­
- SETENTA Y SEIS CENTIAREAS de tempo- SEIS AREAS, CINCUENTA CENT AREAS de 

· ral, equivalentes a 0.05-88 Hs., CINCO AREAS, riego teórico, propiedad de Juan O tiz. 
OCHENTA Y OCHO CE\NTIAREAS de rie~ 
go teórico, posesión de Manuela Moreno. 

124.-Dos predios denominados ZAPOTE 
y CASA VIEJA con superficie en conjunto de O. 
29-50 H~., VEINTINUEVE AREAS, CINCUEN­
TA CENTIAREAS. de temporal, equivalentes a 
0.14-75 Hs., CATORCE AREAS, SETENTA Y 
CINCO CENTIAREAS de riego teórico, posesión 
de Miguel Moreno. . 

132.-. Predio denominado L. PALMA, 
con superficie de 0.61-60 Hs., · S SENTA Y 
UNA AREAS, SESENTA CENTI REAS de 
temporal, equivalentes a 0.30-80 s., TREIN! 
TA AREAS, OCHENTA CENTIAR AS de rie 
go teórico, propiedad de Luciana O tiz. 

- . -------:--··.···.••):;::¡ 

133:-Predio denominado C ~RDONAL, 
con superficie de 0.1!)-00 Hs., DIEZ AREAS de 
temporal, ·equivalentes a 0.05-00 . s., CINCO 
AREAS de riego teórico, propiedad de N atalia 
P.acheco. 

125.-Cuatro predios denominados SAN 
ANTONIO, LA COMPUERTA, EL ARBOL y 
MONTECITO, con superficie en conjunto de 
1.34-00 Hs., UNA HECTAREA, TREINTA Y 134.-Predio denominado SEGUNDA 
CUATRO AREAS de temporal, equivalentes a MERCED, con superficie de 1.34-0 Hs., UNA 
0.67-00 Hs., SESENTA Y SIETE AREAS de HECTAREA, TREINTA Y CUAT O AREAS 
riego teórico, posesión de Odilón Moreno. de temporal, equivalente¡s. a 0.67-00 Hs., SE-

SENTA Y SIETE AREAS de riego eórico, pro 
126.-Pos predios denominados EL MEZ- piedad de_, Rosa Pardo. 

QUITE y EL ARBOL, ·con superficie en con-· 
junto de 0.61~50 Hs., SESENTA Y UN A 135.-Nueve predios denomina os ZAMO­
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tem~ HA, MEZQUITAL lo., DURAZNO, A~ENALr 
por.al, equiv~lentes -a. 0.30-75 ~ .. ,. TRE\INTA .LA !ME¡RGED, MEZQUITAL 2o., MANUEL, 
AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAHEAS EL_CAMBIOyLA CAÑADA, con s perficie! en 
de riego teórico, posesiQn de Rosalío Moreno. conjunto de 7.58-90 Hs., S~ETE HE TAREAS, 

CINCUENTA Y OCHO AREAS, OVENTIA 
CENTIAREAS de temporal, equiva entes_. a. 3. 
79-45 Hs., TRES HECTAREAS, SETENTA 
Y NUEVE- AREAS, CUARENTA Y CINCO 
CENTIÁREAS de riego teórico, pr piedad de 
Salvador Paredes. 

127.-Predio denominado JAGUEY, 'con 
superficie de 0.47-50 Hs., CUARENTA Y SIE­
TE AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.23-75 Hs., VEINTI­
'THES AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIA .. 
REAS de riego teórico, posesión de Alejandro 
Olvera. 136.-Tres predios denominado SAN VI­

CENTE, CAMINO y LA TO MASA, on superfi-
128.-Predio denominado PONTZA, .con cie en conjunto de 1.77-08 Hs., UN HECTA­

superficie de 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de tem REA, SETENTA Y SIETE ARE S, OCHO 
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CENTIAREAS -de las que 1.24-70 Hs., UNA 
HECTAREA, VEINT1ICUATRO AREAS,_ SE­
'l'ENTA CENTIAREAS son de riego y 0.52-38 
Hs., CINCUENTA Y DOS AREAS, TREINTA 
Y OCHO CENTIAREAS de temporal, equiva~ 
lentes a 1.50-89 Hs., UNA HECTAREA, CIN­
CUENTA AREAS, OCHENTA Y NUEVE CEN 
CIAREAS de riego teórico, propiedad de Rosa 
Paredes. 

137.-Predio denominado ANTONIO, con 
superficie de 0.23-00 Hs., VEINTITRES AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.11-50 Hs., ON­
CE AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de Felipe Peña. 

138.-Predfo denominado . EL i MONTE, 
con superficie· de 1.76-00 Hs., UNA RECTA--: 
REA, SETENTA Y SEIS AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.-88-00 Hs., OC HE N TA Y 
OCHO AREAS de riego teórico, posesión de 
Josefina Peña. · 

139.-Predio denominado EL ARBOLITO, 
con superficie de 1.18-20 Hs., UNA HECTA-­
UEA, iDIECIOCHO A~EAS, VE[NTE CEN-­
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.59-10 
Hs., CINCUENTA Y NUEVE AREAS, DIEZ 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Pe­
tra Peña Salazar. 

140.-Predio denominado SEBASTIAN, 
con superficie de 1.13-10 Hs., UNA HECTA­
ItEA, TRECE AREAS, DIEZ! CENTIAREA_S de 
temporal, equivalentes a 0.56-55 Hs... GIN-­
CUENTA Y. SEIS AREAS, CINCUENTA Y 
CINCO CENTIAREAS de riego teórico, pose­
sión de Alberto Pérez. 

141.-Dos predios denominados HORNO 
VIEJO ·y LA NOP ALElRA, cqn superficie en 
t!onjunto de 1.03-54 Hs., UNA HECTAREA, 
TRES AREAS, CINCUENTA Y CUATRO CEN 
'l'IAREAS de temporal, equivalentes .a 0.51-77 
Hs., CINCUENTA Y UNA. AREAS, SETEN-­
'tA Y SIETE CENTIAREAS de riego teórico, 
posesión de Encamación Pérez. 
,;,, 142.-Predio denominado DONGU, con 
superficie de 0.45-72 Hs., CUARENTA Y CIN­
CO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.22-86 Hs., VEIN­
TIDOS AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIA­
REAS de riego teórico, propiedad de Erasmo 
Pérez. 

143.-Predio denominado VIXTHA, con 
superficie de 0.68-00 Hs., SESENTA Y OCHO 
A REAS de temporal, equivalentes a 0.34-00 Hs. 
TREINTA Y CUATRO AREAS de riego teó ... 
ico, posesión de Herminia Pérez. 
~~· . . 

· · 144.-Predio denominado SEBASTIAN, 
_:~on superficie de 2.10-30 Hs., DOS RECTA-

REAS, DIEZ AREAS, TREINTA CENTIA­
REAS de temporal, equivalentes a 1.05-15 Hs., 
UNA HECTAREA, CINCO A:REAS, QUINCE 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Ig­
nacio Pérez. 

145.-, Dos' predios denominados VIXTHA 
y VIVIENDA, con superficie en conjunto de 2. 
16-50 Hs., DOS HECTAREAS, DIECISEIS 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 1.08-25 Hs., UNA HEC­
T AREA, OCHO AREAS, VEINTICINCO CEN 
'rIAREAS de riego teórico, posesión de Irirteo 
Pérez. 

. " 

146.-Predio denominado VIVIENDA, con 
superficie de 0;97-60 Hs., NOVENTA Y SIE­
TE AREAS, SESENTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.48-80 Hs., CUARENTA 
Y OCHO AREAS, OCHENTA CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión ae José Pérez. 

147.-'Dos predios denominados EL CE-­
RRITO y EL HORNO, con superficfo en conjun · 
to de 0.64-20 Hs., SESENTA Y CUATRO 
AREAS, VEINTE CENTIAREAS de temporal 
equivalentes a 0.32-10 Hs., TREINTA Y DOS 
AREAS, DIEZ CENTIAREAS de riego teóri-
co propiedad de Juana Pérez. · 

148.-Predio denominado NOP ALERA, 
con superficie de 0.50-20 Hs., CIN.CUENTA 
A.REAS, VEINTE CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes. a 0.25-10 Hs., VEINTICINCO 
AREAS, DIEZ CENTIAREA~ de riego teóri­
co, posesión de Luz. Pérez. 

149:-Tres predios denominados ARBOL, 
SEBASTIAN y DURAZNO, con superficie en 
conjunto de 2.94-70 Hs., DOS ~ECTAREAS~ 
NOVENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 1. 
47-35 Hs., UNA HECTAREA, CUARENTA Y 
SIETE AREAS, TREINTA Y CINCO CENTI~ 
REAS de riego teórico, posesión de Martín Pé­
rez. 

150.-Tres predios denominados VIVIEN .. 
DA, COYOTE y uno sin denominación, con su .. 
perficie en conjunto de 5.23-70 Hs., CINCO 
HECT AREAS, VEINTITRES AREAS, SETEN 
TA CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 
2.61-85 Hs., DOS HECTAREAS; SETENTA Yr 
UNA AREAS. OCHENTA Y CINCO CENTU­
REAS de riego· teórico, propiedad y posesión 
de Ponciano Pérez. 

151.-Predio denominado LA CASA VJE .. 
JA, 'con superfiéie de 0.96-00 Hs., NOVENTA: 
Y SEIS AREAS de tempor.al, equivalentes a O. 
48-00 Hs., CUARENTA y oc~o AREAS de 
riego teórico, posesión de Silvestre Pérez. 

152.-Predio denominado EL RINCON, 
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con superficie de ú.Z6-~U._):{_s_.,. y-~INTlCli~-co 
AREAB, CUARENTA C~N(f lA.ttl:!}AS de tem­
poral, _equivalentes a 0.12-r~o Hs., Dc;>CE 
AREAS, SETENTA CENTIAREAS de riego 
teórico, . posesión de Candelaria Pineda. 

153.-Predio denominado LA PALMA, 
con superficie de 0.13-68 Hs.., ri1RECE_, AR~AS, 
~ESE.NTA Y OCHO CENTIAREAS cte·tempo-
1al equivalentes a 0.06-84 Hs., 8EIS AREAS, 
OÓH~NTA Y CUATRO CENTIAREAS de 
riego teórico, propiedad de _Cenobio Pineda. 

154.-Ptedio denominado EL ~VIONTE, 
con super:úcie ae U.b9-00 .fis., SES!!.IN'l'A Y 
N U EV ~ A;REA8 de temporal, equrnalentes a 
u.¿s4-tiU Hs.. THEINTA )'. CU A't.t{ü_ AREAS, 
ClNCUENfA CENTlAREAS de riego teórico., 

· J,Josesión de Concepcíón Pineda. 

155.-Predio denominado EL HUlZACHI 
con superfiCie de 0.33-00 Hs., TREINTA Y: 
1 RES aREAS de temporal, eqmvalentes a 0.16 
~50 lis., DlEClSEIS AR~A;:), ClNCU~NT~ 
CENTIAREAS de riegQ teórico, posesión de 
.t~mília Pineda. 

156.-Cuatro predios denomínados IBA~­
HRA, EL BA,RRIENT.O, EL BOXAXN_I y EL 
CARBON, con superfici~ en conjunto <:te 2.9~-
32 lis. DOS H~ü11AREAS, N ü V B; N T A 
A.REAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS ~le 
temporal, equivalentes a l_.45-1~ ~s., UNA 
HEUTAREA CUARENTA Y CINCO AREAS, 

1 ' . ,. • 

DIECISEIS CENTIAREAS d~ riego1 teor1co, po-
sesión de Florencia Pineda. · 

157.-Predio denomínado EL DURAZNO, 
con superficie de 0.39-00 Hs., TREINrrA Y 
NUEV~ AREAS de temporal, equivalentes a O. 
19-50 Hs., DIECINUEVE AREAS, CINCUEN­
TA CENrrIAREAS de riego teórico, posesión 
de María Trinidad Pineda. 

158.-Predio denominado EL DURAZNO 
con superficie de 0.58-50 Hs., CINCUENTA Y 
OCHO AREAS, CINCUENTA CENTIAREA~ 
de temporal, equivalentes a 0.29-25 Hs., VEIN ... 
TINUEVE AREAS, VEINTICINCO CENTIA­
REAS de riego teórico, posesión de Enrique 
Za.lazar. 

, 159.-Dos predios denominados LA _PAL­
MA y VIVIENDA, con superficie en conjuntq 
de 1.04-50 Hs., UNA HECTAREA, CUATRO 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tem­
poral, equivalentes a 0.52-25 Hs., CINCUEN .. 
TA Y DOS AREAS, VEINfTICINCO CENTIA­
HEAS de riego teórico, posesión de José Z.a­
lazar. 
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CUARENTA Y CINCO AREAS 'e riego teó­
rico, posesión de Máximo Salazar. 

161.-Dos predios. denomina os PANTA­
LEONA y LA 1: ALlY.IA CHICA, c n superlicie 
en conjunto de 7.2~-50 lis., SIE E HECTA-­
HEAS, VEINTISEIS CE~TIARE S de tempo­
ral, equivalentes a 3.63-25 Hs., T ES HECTA­
REAS, SESENTA Y TRES ARE S, VEINTI-­
CINCO CENTIAREAS de riego eórico:t .pose­
sión de Trinidad Zalazar. 

162.-Dos predios denomina os EL AR­
BOL y J.AGUE f ClTO, con super icie en con­
junto de 0.99-70 Hs., N,OVENT Y

1 
NUEVE 

AREAS SETENTA CENTIARE S de tempo~ f ' . ' 
ral, equivalentes a 0.49-85 Hs., , UAREN'fA 
Y NU~VE AREAS, OCHENTA Y 1NCO CEN­
TIAREAS de riego teórico, poses· ón de Petra 
Salvador. 

163.-Dos predios denomina os JAGUEY 
y EL IVIONTE, con superficie . en conjunto de 
~ 1 .84-20 Hs., 'fREINTA Y CUA RO AREAS, 
VElNTE C~NTIAREAS de tempo 1al, equivalen 
tes a 0.17-10 Hs., DIECISIETE A EAS, DIEZ . 
CENTIAREAS de riego ~eórico, p_osesión de. 
Aniceto Santillán. 

164.-Predio denominado E TABLON, 
con superficie de 0.14-50 lis., CATORCE 
AREAS, ClINCUENTA CENTIA EAS de tem­
poral, equivalentes a 0.07-25 lis., SIETE 
AREAS, VEIN1fICINICO CEN IAREAS d~ 
riego teórico, posesión de Bibian Santillán. 

165.-Predio denominado L CUENCA, 
con superficie de 0.77-30 Hs., 'EiTENTA Y 
SIETE AREAS, TREINTA CEN IAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.38-65 Hs., TREIN­
TA Y OCHO AREAS, SESENT Y CINCO 
CENTIARAEAS de riego teórico posesión de 
Cándido Santillán. 

166.-Tres predios denomina os LA PAL­
MA, DONGU y SIM)ON, con supe ficie en con­
junto de 1.26-40 Hs., UNA HECT REA, VEIN 

. TISEIS AREAS, C U A R E N T A CENTIA­
REAS de temporal, equivalentes 0.63-20 Hs., 
SESENTA Y TRES AREAS, V INTE CEN~ 
TIAREAS de riego teórico, poses ón de Felipe 
Santillán. 

167.-Tres predios denomin dos VIVIEN­
DA y dos EL ARBOL, con supe icie en con­
junto de 1.12-50 Hs., UNA HEC AREA, DO­
CE AREAS, CINCUENTA CEN IAREAS de. 
temporal, equivalentes a 0.56- 5 Hs., CIN­
CUENTA Y SEIS AREAS, V INTiICINqO 
CENTIAREAS de riego teóric:o, posesión de 
Juan Santillán. 

_ 160.-Predio denominado LA VIVIENDA, 168.-Predio denominado E MELCHO;R, 
con superficie de 0.90-00 Hs.., NO V EN TA con superficie. de 5.17-00 Hs., CI CO JIECTA­
.AREAS de temporal, equivalente·s a 0.45-00 Hs. REAS, DIECISIETE AREAS d<3 t mporal, egui-
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l.i.JJ.,.L·~ (JU l ¡-¿ ¡ 1;_,n:._/l,_'""]_1_ I"=,) 

'l'.P.:... 10.t.d. \J l..1..0.:..i&.LC~d--.Ld ü~2 

ue Rememos ~21nti11i:1nº 

l.ov.-Jr":iceaw 
superílc1e ae v.v4=~0 
r1.'hü ArlbA;S, () uAliiE.JN'.fh 
temporal, eqiuvaH:;11tGes 21 u,6~~·~ 1u 
'..t'f.i1. iL ú0~ hJLi,k!,;.h:,,.rJ.? V L.:.l"lJ.'1 .1'.i..:.;¿ V.."...'.Ji.'] '.i'Ll-i..D,."~JL.:.>~-

Ue dego teó:n.co~ poses:i1fü1 01e .i'.l~asc-~ :~J'&~lGú.Ua,=:~ .. 

con sup,21.tlcicw ne 
AH.Elib, üCU~l~'i'A 
ra1, eqmvalem~es a 
AltEAd, CüARB.N 'll.'1--:é. CiJl'~; 
teonco, posesión u.e '.J.L'ecla 

J.''1.-.LJos io1en:i.0s 01enonür11c&~ú0t3 ·f 
y, 'i'll! . .11--\,l~J..LJ.. l\J LJJl:!J ';/}:-i_') con c.JC;J.f"''--'"'-.::..·"'"""'·~ 
ae o.~·H:;\.Ji hs., iilUfi' 
0 u ~N 'fil C~N 'lJ.Ahhl.;i-""-0 
iem~es a ü.16~'?5 Hsº;; ·i'hb~Jb 
TA Y C.il.N G O CEL~ &"'-." ...... v~""'.;_,,""' 
posesión de Lconaruo 

172.-Dos ioreonos "'"""'"""'''"'.b.'"·""'"""'"""'"''"·~-"' 
y 1'EPOZAN, con 
.65-34 .. Hs., HN A 
1~._;1N GO i'ü1iilr..:..8J 
'ü.AREAS de las qlva 
'l.'lih~.f""-, 'JL'l~ElN JL'.b. - -

:úi;N'f'A -:r- cu.J.~l.'JL'Rú 

go y v.25~_1Qu .!?Isº~ 
üEl\f TA CEN'l'iAlfiEAS. de 
tes a l.b:¿-54 Hsº, UNP.:,. 
CUENTA Y DOS 
CUATRO CENTJíAREi18 
piedad de Anastasio Sierra. 

con superficie en 
TRES HECTAREAS, 
temporal, equivakmtes a 
'f'AREA, CINCUE1<J'1 1A ·y_­
CUENTA CENTIAREA8 de 
piedad y posesión de Mmcg.01rita 

17 4.-Predio denornh1ado LJ-1 
EJuperficie de {ll.23~20 H~L~ JS }[ 
AREASJ VEINTE· CENTlA.REAS 
equivalentes a OU1-6ü HsºJ ON(JE 
SENTA CENTJLA:REAS 1fo 
piedad de María Sierra. 

s-c~1Jierficie 1UJ:s .. 1i0 Hs,) 
CfSEIS CENTIAREAS de 
tes a 0º03-08 HsºJ TRES 
TIAREAS de rieº'o ó 

dro Vázquez. 

17 6.-Tres predios denomRTu8~rl.os lli.;1-: 

• ... 1 , ------- C1::-
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Je 0.44-20 Hs., CUARENTA Y CUATRO 
AREAS, VEINTE CENTIAREAS de ten1poralj 
equivalentes a 0.22-10 Hs., V E IN T I D O S 
A.REAS, DIEZ CENTIAREAS de :riego teórico, 
posesión de Atilano V ázquez. 

185.-Cuat:ro predios denominados SALI-
1l'RE LA ALAIVIEDA LOS SURCOS y ALA1V1E 

' ' DA, con superficie en conjunto de 1.47-88 Hs., 
lJNA HECTAREA, CUARENTA Y üIETE 
.A.l=tEAS OCHENTA Y OCHO CENTIAHEA8 ' . . 

de las qúe 0.62-20 Hs., SESENTA Y DOS 
AREAS, VEINTE -CENTIAREAS s.on d.e riego 
~i 0.85-68 Hs., OCHENTA Y Cll~CO AREAS, 
SESENTA Y OCHO CENTIAREAS de tempo­
ral, equivalentes a 1.05-04 Hs., UNA HECTA-
1\EA, CINCO AREAS, CUATRO CENTIA­
REAS de riego teóricÓ, propiedad de Elena V áz 
quez. 

186.-Predio denominado CORNELIO, 
con superficie de 0.44-10 Hs., CUARENTA X 
CUAT.1{0 ARE.AS, DIEZ CENrfIAHEAS d~ 
temporal, equivalentes a 0.22-05 Hs., VEll~Tí~ 
D08 AREAS, Cll~CO CENTIAREA8 de riego 
teórico, posesión de Eligio V ázquez. 

187 .-· Predio denominado LA PALMA, co:Q 
superficie de 0.22-26 Hs., VEINTIDOS AREAS 
V~INTISEIS CENTIAREAS de temporal, equi"' 
valentes a 0.11-13 Hs., ONCE AREAS, TRECE 
CENTIAREAS de riego .teórico, posesión de El­
vira V ázquez. 

188.-Tres predios denominados EL BON­
DO, ARBOLITO y EL DURAZNO, con super­
ficie en conjunto de 2.43-70 Hs., DOS HECTA­
REAS, CUARENTA Y TRES. AREAS, SETEN~ 
TA CENTIAREAS de temporal~ equivalentes a 
J.21-85 Hs., UNA HECTAREA, VEINTIUNA 
AREAS, OCHENT.A: Y CINCO CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de Emilio Vázquez. 

189.-Dos predios denominados SAN P A~ 
BLO y NOP ALERA, con superficie en conjun .. 
to de 1.24-86 Hs., UNA HECTAREA, VEINTI­
CUATRO AREAS, OCHENTA Y SEIS CEN­
TIAREAS de. temporal, equivalentes a 0.62-43 
Hs., SESENTA Y DOS AREAS, CUARENTA 
Y TRES CENTIAREAS. de riego teórico, pose ... 
sión. de Esteban V ázquez. 

-190.-Predio denominado VIVIENDA, con 
superficie de· 0.14-30 Hs., CATORCE AREAS1 
TREINTA CENTIAREAS de temporal, équiva~ 
lentes a 0.07-15 Hs., SIETE AREAS, QUINCE 
CENTIAREAS de riego teórico, posesió~ de Eu ... 
sebio Vázquez. 

191.--Predio denominado LA MOHONE­
RA, con superficie de 0.19-00 Hs., DIECINUEu 
VE AREAS de temporal, equivalentes. .a 0.09-
50 Hs.,. NUEVE AREAS, CINCUENTA CEN-­
TIAREAS de riego teórico, posesión de ~usto~ 
lia Vázquez. 
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·i;u~º--.LJ!J:;::; v~i¡;rw.nnnad's HüNGU 
-;¡ u~ ·_¡L.Ji-'-1. L.t~U~:i con supedwie en . onJu1nto de 
\,!.bo-Ll:'U hs.¿¡ GH~QJUnil\rl'A 1 SEC AHEAB, 
\\..,:u Ah.c.;N ·.:t. .L-;;.. l.iJC.J.!.\J T..:i...i:-'.:.J~Ji:;r10 ae ·Gemoora1, equi­
valentes a 1Jj:;ó .. ~IJ hS,¡i ·1¡(~JJ.l\f'l'OCiiü AliBA81 

\ . .ic:,;11\J TJL!.j G~r\j ·1ii1i~~E.:1.cl de riego te· rico, pose­
sión ae .JC iac11noo V azquez. 

1~3º-r:reclw sm ae:normnac10n, con super­
r:¡cie ele vºru~-¿j~u r.!LS.¡¡ ~~cl~l'·~'i'A Y D' S AR~AS, 
e u iü~~N'l'A · CJ.c.;l\J 'l'JLAb:i~AS de tem oral~ eqm­
yalentes a ü.31-20 Hsºll TREHNT Y UNA 
AR:hlA8, \lEJlN'lE C}0Jl\JTIARE.f.ü3 d riego teó­
K ico, po~esión de JB'elipe V ázquez. 

l94.~1lres pred.ws denominad s TIERRA 
NUEVA LA VIBl\JDP-11; y TEPOZ N, cqn su­
pe1hcie ~n conjunto de·. ü.44~2~ ~s~, CYA~~N­
'1A Y CUA'l'Hü AREAS:1 VEINT 1 

C.DNt'lA~­
REAS de ·cemporal~ equivalentes a .22-10 Hs., 
VEIN'i'IDOS Al1EAS¡) DIEZ CEN-T AREAS de 
1iego teórico, posesión de Félix V,. quéz. 

195.-Fredio denominado LA IVIENDA, 
con superficie de . 0J)4-00 Hs., ~ U A 'l' R_~O 
lJ .. REAb de temporal~ equivalentes a 0.02-00 Hs. 
D08 A.REAS úe riego teórico, P.OSe ión de Gre­
gorio V ázquez. 

190.-Predio denominado EL IODI, con 
superficie de 0.2io-40 Hs., VEINT!S IS AREAS 
CUAli,EN TA CEN.TIAHEAS de te poral, equi­
v aiences a 0º13-20 Hsº, 1.CRECE AH-'AS, VEIN­
TE CEN :rIAR!ilAS de riego teórico, posesión de 
Higmio -V ázquez. · 

HYl.-Tres predios denominado . JAGUEY­
CITO;¡ 1'Rll'"UDAD y CHA VACAN , con super 
fi.cie en conjunto de 1.98-32 Hs.J U A HECTA­
HEA, N·ovENTA y OCHO ARE s, TREIN-
1TA Y DOd CltDNTIAREAS de ten oral, equi~ 
valentes a 0.99~16 Hs., NOVENTA Y NUEVE. 
AREAS, :DIECISEIS CENTIA!RE S de riego 
teórico¡ propiedad y posesión de J es,. . V ázquez. _ 

198.-0cho predios denomina os HILA-­
hIO, tres ALAMEDA, VIVIEND , PORRA, , 
PAREDffN y P¡ORRA, con superf cie en con-" 
Junto de 3º84-_64 Hs,, TRES H CTAREAS, 
OCHENTA Y CUATRO AREAS, SESENTA 
Y CUAT,RO CENTIAREAS de te poral, equi-. 
valentes a 1.92-82 Hs., UNA. HECT · REA, NO ... 
VENTA Y DOS AREAS, TREIN A. Y DOS 
CENTIAREAS de riego teórico, p opiedad de 
Juilián V ázquez. 

199º-Dos predios denominado LA CRUZ 
y VIZN}iG.AS1 con superficie en co-1junto de O. 
27-90 JHs,, VEHTTKSKETE AREAS, NOVENTA 
CENTIAREAS de ten1poral, equiv ~lentes a O. 
13-95 Hs,, TRECE AREAS, NOVE.1. TA Y CIN" 
CO CENTIAREAS de riego teóri o, posesión 
de J ustina Vázquez. 
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200.-Predio denominado V l V l EN DA, ~0~.-iJteaw denominªdo BO'I'EI, con su-
con superficie de U.47-00 lis., CUARENTA Y perflcie ó.e v.3o~?SO Hs., TREINTA Y SEIS 
:Sl~Tjj,j A,l\EAS de- temJ?ürai, equiva1en'Les a O. AHEAS, üCHEl'fTA CEN'l1AREAS de tempo-
23-50 Hs., VEINT'ITRhiS AREAS, Cil~ClJE.i'~- ra1, equiva"'emces a 0.18-40 Hs., DIECIOCHO 
TA CENTIAREAS . de riego teóríco, posesión · ..(Hct.81-.t.8, G L!Al~ENi'A CEN-TlAREAS de rie-
d e León V ázquez. , go teóri~o, posesión oe Ivíartina V ázquez. 

201.-Predio denominado MEZQUITE, 
con superficie de 0.20-00 Hs., VEINT~ __ A~E_.fi_S, 
de temporal, equivalentes a 0.10-00 lis., DJ.~4 
AREAb de riego teóríco, posesión de Luciana 
\" azquez. -- 1 ' 

202.-'l'res predios denominados -MEZQül 
ÍI'E, V l V l~NlJA y 'l'.h;.t'J:!,j'l'ATjj,j, con sup~rf1c1e. 
en COllJUnto de U.60-U4 lis., T.ü..t!.d.N 'l'A Ah.EA¡s, 
lJ,UAT.t\,Ü (;j!¡N'l'lAl\,Ji;Aó de temporal, eqmva~ 
lentes a O.lb-U~ lis., QUti\JC~ AH.ili:AS .DO~ 
0~N'l'lAREAS de riego teórico, posesión de 
liuis V ázquez. 

203.-.Predio denominado V I V I E N- D A, 
con superficie de 0.51-00 Hs., CH~qUENT'A ~~: 
.UNA altli;AS de temporal, eqmvaientes a u.:¿b­
pU lis., V.h:lliTlCINGO A.KEAS, ClNCU~NTA 
CEN '11AR~AS de riego teórico, posesión de 
lV!.agdaieno V ázquez. 

204.-Predio denominado V I V I E N D A, 
con superficie de 0.21-70 Hs., VEll~'TIUNA 
AREA~, SETENTA CENTIARBAS cte tempo­
ral, eqmva1entes a 0.10-85 lis., DIEZ AREAS, 
üCR~NTA Y CINCO CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de 1Vlarceli11:0 Vázquez. 

2Q5.-Predio deno1runad9 HORNO, ·con 
superficie de 0.21-00 Hs., VEINTIUNA AhiEAb, 
de temporal, equivalentes a 0.10-50 Hs., DIEZ 
AREA8, Cl.NCUENTA CENTIAREAS de rie· 
go teórico, posesió!l de Marciana _V ázquez. 

206~-Predio denominado DENGANDU, 
con superficie de 0.42-50 Hs., CUARENTA Y 
DOS AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS-de 
temporal, equivalentes a 0.21-25. H~., VE~TIU~~ 
NA AREAS, VEINTICINCO CENTIL!iREA:S 
de riego teórico, posesión de Marcos Vá~quez 
2o. · _ 

207.-Tres predios denominados LA PAL­
MA, EL PEDREGAL y TIERRA NUEVA, _con 
superficie -en conjunto de 0.54-76 H~'"' CHo,J~­
CVENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y 
SEIS CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 0.27-38 Hs., VEINTISIETE AREAS, TREIN­
TA Y OCHO CENTIAREAS de riego teórico, 
propiedad y posesión de María Vázquez. 

208.-Dos predios denominados P ASTAL 
y MEZQUITE, con superficie en conjunto de 
0.64-20 Hs., SESENTA Y CUATRO AREAS, 
VEINTE CENTIAREAS de temporal, equiva· 
lentes a 0.32-10 Hs., TREINTA Y DOS AREAS 
DIEZ CENTIAREAS de riego teórico, posesión 
de María Guadalupe Vázquez. 

210.-Cuatrn predios cienominados MA-­
GüE~~iAL, -vrv1EN.OA, HORNO y Hl)IZACHI, 
con

1 
supertwie en c01uunto de 1.i::b-24 Hs., UNA 

H~G1',JÜ~E.ti V~ll~T;wcrr~oo AREAS VElN-
' ' ,.... ~ ¡ ' 

~l'lCUATR,O CEN'flA11EAS de temporal, equi-
varn:ntes a 0.6~~~Yl Hs., SESENTA Y DOS 
AREAS, SESENTA ·Y SIETE CEN'rIAREA.S 
de riego teórico, posesión de Modesto Vázquez. 

211.-firediq denominado BILARIO, con 
supen1c1e ae v.Jo- 1lv hs., T~~Il'ffA Y OCHO 
A.t\J:!~A8, bhlTEN'fa. CBNTlAREAS de tempo­
ral, eqmva.ier.n;es a U.1~-35 lis., DIEC.ü.~UEYE 
A1'EA8, l'~blt•fl'a -y- ClNCO CENTIAREAS 
de riego teóríco, propiedad de Nicolasa V áz--
quez. _L : __ '-" 

212.-Dos p:rnctios denommados LA CRUZ. 
y GACHUZ,. con superí1c1e en conjunto de O .. 
b5-62 Hs., OCHJi:NTA Y Cíl~C,O AREAS, SE­
bENTA Y DOS CEN'flAR~AS de temporal, 
equiv._alentes a 0.42-81 Hs., CUARENTA Y: 
DOS J-i_¡_lil!JAS, OlJHbN'fA i UNA CENTIA-­
HEAS de riego teóríco, posesión de _üciavi~l1Q 
~'ázquez. 

SEGUNDO.-Expídanse los Certificados 
respectivos; mscribase este Acuerdo en el Re­
gistro Agrar10 Nacional y publíquese en el Dia­
l'io ÜÍlc1al de la Federación así como en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi-
dalgo. ·· · · · 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los trece días 
del mes de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta. w, · l.;: ~J..dJ ;;;:oJ,,~i1J 

LIC. MIGUEL ALEIV1AN-, Presidente Cons­
tituciona1 de los Estados U nidos Mexicanos.­
Hiúbrica. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. 

- Es copia fiel de su original.-SUFRAGIO 
~FECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
P. a. 15 de marzo de 1951.-El Secretario Ge­
ueral, ING. CASTULO VILLASEÑOR.-Rú­
brica. 
~-----~-----------

Señor Industrial~ 

Propo;cionando sus datos estadísticos con 
veracidad y oportunidad, facilita usted los estu­
d1 os técnicos y los planes de gobierno, al mismo 
':jeml?? que podrá mejorar ~usyrogramas de pro 
~: :~K:>cwn o proyectar amphac10nes en sus est~ 
ble cimientos o nuevas indµstrias. 
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5-1467 

Al margen un sello que dice: Estados U ni~ 
dos Mexicanosº -Poder Ejecutivo Federalº -
México.-Departamento Agrario. 

V 1 S T O en revisión el expediente de am~ 
pliación automática de ejidos del' poblado de 
«El Paraíso», Munícipio de Tulancingo, Estado 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero, -Ante la imposibilidad 
de satisfacer las necesidades de ejidos del po­
blado de que se trata, con fecha 16 de agosto de 
1934 fue hecha la -declaratoria de déficit de par~ 
cela~ del mismo, éfectuándose su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación correspondien" 
te a esa misma fecha. Dicha declaratoria~ 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 173" 
del Código Agrario vigente, · surte efEctos de 
solicitud por parte del poblado interesado y de re 
conocimiento por parte del Departamento Agra 
río, por lo que se procedió a tramitar el expedien~ 
te que se revisa. 

Resultando Segundo. -De acuerdo con los 
términos del artículo antes mencionado~ en eJ 
presente caso debe tenerse el expediente como 
substanciado en primera instancia y c~mo resuel­
to afirmativamente oor ei C. Gobernador del 
Estado; por lo cual, fa Delegación del Departa­
mento Agrario comisionó a u:n ingeniero para 
que de conformidad con .el a~ticulo 63 del .or 
denamiento que se ha vemdo c1t2ndo, procediera 
a verificar la planificación de las fincaR presun­
tas afectadas, habiéndose obtenido como resulta­
do del informe rendido por dicho profes!onisfa 
los siguientes datos: qae dentro del radio de 7 
kilómetros la única finca que se encuentra en 
condiciones de reportar afectación en el presen"' 
te caso, es la Hacienda de San Nicolás el G~~m­
de propiedad del señor Ricardo T. Sobey, temen­
do' una superficie disponible de 159 Hs., de terre -
nos en general, descontadas ya las afectaciónes 
que ha sufrido para dotar ª·otros po?lados de la 
región, ya que dentro del mismo radw se haHan 
varias fincaR que cuentan asimismo con terrenos 
dotables, éstos se resevar para constituír los eji~ 
dos de los poblados de Tulancingo, Ahuehuetitla, 
Emiliano Zapata, Zapotlán de Allende, Los Ro 
meros, Jaltepec y Encinillos, que en esta virtud, 
para formar la ampliación automática que se 
estudia en favor del poblado de ((El Parnísc))i 
podrán tomarse de la finca antes mencionada 
25 Hs. de riego, quedándole a la misma una ex .. 
tensión superior a la pequeña propiedad inafee-­
table, cuyo excedente deberá contribufr asimis­
mo para dotar a los poblados a que ant~s se ha· 
aludido. 

Resultando Tercero.-De los datos que .obr~m 
en el expediente, se deduce que el número de ca­
pacitados debe fijarse definitivamente €n. 88, 
para quienes, según la declaratoria de déficit de 
parcelas, no alcanzó parcela por concepto de do­
tación. 

Resultando Cuarto. -Durante a tramita­
ción del expediente, el propietario pr sunto afee· 
tado no ocurrió ante las autoridades agrarias a 
alegar lo que a sus intereses convini · ra. 

Con los elementos anteriores, J Departa· 
mento Agrario emitió su dictamen; 

Considerando Primero. - El pr sen te caso 
debe ser resuelto de acuerdo con las isposiciones 
del Código Agrario vigente, atento a o dispuesto 
en los artículos 83, 173 y demos r lativos del 
mismo Ordenamiento. 

Considerando Segundo. -La ca acidad del 
poblado de «El Paraíso» para obtene ampliación 
automática de ejidos, quedó demost ada al de­
mostrarse que existe déficit de parce as. 

Considerando Tercero.-Tenié dose en el 
presente caso como única finca afee able la ha­
cienda de San Nicolás el Grande, p opiedad del 
señor Ricardo T. Sobey, será la qu reporte la 
afectación que se hace necesaria, ya que cuenta 
con extensión suficiente para ello, in perjuicío 
de la porción que debe respetarse. sí pues, te­
niendo en cuenta lo anterior y lo di puesto por 
el artículo 47 del Código Agraeio en vigor, pro­
cede conceder al poblado de «El araíso» una 
ampliación automática de 25 Hs d riego, toe 
madas íntegramente de la haciend de San Ni­
colás el Grande para formar ccn ell' s 6 parcelas 
nara igual número de capacitados; ejándose a 
salvo los derechos de- los 82 individu s para quie­
n es no alcanza parcela, a fin de q e oportuna-­
mente y ante las autoridades agrari s, gestionen 
la creación de un nuevo centro de población 
agrícola. 

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad 
pública 1a conservación y propagaci n de los bos· 
ques y arbolados en todo el territo io nacional, 
debe apercibirse a la comunidad ben ficiada con 
esta dotación, que queda obligada conservar~ 
restaurar y propagar los bosques arbolado~ 
que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, con apo o en los ar­
tículos 133, inciso b, 173 y demás elatives del 
Código Agrario vigente, el suscrito Presidente 
de ·:>Ia República i previo el parecer el Departa. 
mento Agrario, resuelve: 

Primero, -Es procedente la a pliación au ~ 
tomática de ejidos decretada en el ex ediente del 
noblado de «El Paraíso))' Municipio e Tulancin­goj Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Se dota a los vecinos del mencio­
nado poplado de ~ ~l Paraíso» por onc~pto de 
ampliación automatica con una su erfic1e total 
de 25 Hs. , Veinticinco Hectáreas, de riego que se 
tomarán íntegramente de la hacie da de San 
Nicolás el Grande, propiedad del s ñor Ricardo 
T. Sobey. 
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La anterior superficie pasará a poder del 
poblado beneficiad.o cm.ll todos sus usos~ 
nes, c-0stumbres y servid1ffabr 12s? localizándose 
de acuerdo con 131 .f1.pirobade poit el 
tamento Agnirfo; 2ri concepto de que 
na.mente fijará el D2p~_rta.mento 
men de agua n3C·3Sarfo el riego de lFs tie, 
rras que de est9. clase se 

Tercero. -Al ejecutarse el presente · faHo9 
deberán fijarse las zonas de protección a los edL 
fi • b h"d ,. ~ º ,ro o c10s y o ras I J_"aunc21.s a qrile s2 renere reJJ 2r 
t ,,. l 54 J ~ r-, ,, d. . ,,, 1cu o n1fü Lo igo 1sn 1ngm'~ as~ corn.o 
los t ·ªrre1·10° qu,:-i !i-::"(lí';;i, ~1r111·:1'1"'íl-r- ICr-'·G:nP~r¡':pl"'Q(..!l "ulp J...,.. JL rlü """'.:....V,01_,,J • .._.-•.,v¡:...!..i'.J.:..,... , wU_ity''-'1.!.,1!..'.!Jli..t>..J·.:.....,¡ -~.J 

acuerdo con lo prevenido por las fraccioniss HI? 
IV1 V y VI de! artículo 51 deH mismo Ordena­
miento 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 
82 capacitados para quienes no 2dcDnw a fijarse 
parcela por f~lta de tierl'ras de cultivo,. para que 
en su oportunidad y an ita las Auto:ddls1des corres 
pondientes, rn·omuievan !a creación de un nvievo 
centro de pob!ación agrfool8L 

Quinto.--PaL"g 
automática. ~e de~cteti1 
t . · a·, a a · 1 ierras m ica ·as~ eJ2nno a 
del propietci rio afactado 
in demniza,ción corr1ss por: di 12r1:ce 
Ley, -

Sexto.-La ¡orssente reso]uci6n debe 
derarse como títHlo comunal efecto de 
amparar y defender de los, t 1e" 
rrenos que la misn1a com favor d!'.s~ :Of'f-

blado b:eneficiadoJ obHgo-
dos a cons2rvar, y b:osques 
y arbolados que confangm1 terrenos 9 su~ 
jetándose para elb gsi como para su explotacióD 
f t l l d' . . ;¡ - i } . ores al a as rnposw1on,3s 1eg2t1es i;~esp 12covfüs; 

en el concepto de: que se re-rnitirá tm tanto de 
esta 1:~eso]ución a] üep:a. Fo!test21 parg 
que este Organo dei EjecuÜ17o prnreeda a dictar 
las medidas .:~eglanaent:s,r1as eondtH~entes para 
mejor cumplinüsnto de este resclutivo; 
quedan igualment 1s 
a establecer y cons1etvsi.r 12n bDc:m día trán~ 
sito _los camino~ en.,. pa_r~s que 1,2s 
concierna y a suy2t21.JCs 1e B" las cospos1ewfr2.s que 

, sobre administraei6n ejida~ y eco~ 
,, • ,. 1 ::i· ·' i1 Gr. F JI ~ nomwa y agneom OJ~·ce '21 o cnsrno . eoerg,. 

Séptimo, -Inscrfüansé~ en R1:?gistro Público 
de la Propiedad1 medine8~ciones que sufre el 

· inmueble afectádo JOOL." vfrtnd ·2sta 
ción y el priesente -f.aJ e~11 eli 
Nacional; 0ubHques2 2sb?, 
rio Oficüd de la Federación y en 
cial del Gobierno ol2l "Estado d(,3 
quese y ejecútese, 

Dada en el P2ll?,ci0 d.s~, ]a 
Unión, en México, F,, a del 
mes de abril de mil novecientos t!."einta y seisº 

LAZARO CARDENAS.-Rúbrica.- Presidenté 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicam 
nosº -GABINO V AZQUEZ. -Rúbrica, Jefe .del De. 
parctamento Agrario. 

Es copia debidamente cotejada con su ori­
gina!. - Sufragio Efectivo. No Reelección, -Mé 
xico, D. F. 9 a los 20 días del mes de abril de 
1936.-El Secretario General, ING. CLICERIO VIª 
LLAFUERTE. --Rúbrica. 

SfiCCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-2022 

JUZGADO DE 1:;i INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO 

Convócanse postores primera almoneda remate te­
rreno <(La Cruz»" linda: Norte, 160 metros, Alberto Sán­
chez; Sur, 160 metros, Antonio López; Oriente, 114 
metros, Camino Vecinal,. y Poniente, 122 metros 70 cen­
tímetrns, Sucesión de Manuel Rosales y propiedad de 
J. Jesús Arroyo, ubicado J altepec de este Municipio. 

Casa, linda: Norte. colindante desconocido; Sur, 
caHe pública; O.riente, Francisco García; Poniente, Pon­
ciano López, misma ubicación anterior. Será postura 
legal cubra dos terceras partes avalúo pericial ....... . 
$1,700.00, 

Dilíg9ncia verifiearase once horas día útil siguiente 
tercera publicación presente Periódico Oficial del Esta­
do. Publicarase ademas periódico local «La Voz de Tu­
lan.cingm>, 

Tulancingo Hgo,, a 21 de junio de 1951, - El Se-
ereta:rdo, Leonel Vargas. 3-- 3 

Administrac~ón de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados. junio 22 de 1951. - Recibido, julio 6 de 1951. 

5-2183 
JUZGADO DEl~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO 

Rafael Nopalera, promueve jurisdicción voluntaria 
diligencias Inform~ción Ad-perpetuam, acreditar dere­
chos propiedad y posesión sobre dos predios rústicos de 
temporal denominados «Nopal» y <(~opa!» sitos en tér· 
minos poblado Tepé, este Municipio, que fueron propie­
d0.d finado Jos-é Silvestre Paleras, cuyas medidas y co­
Hndancias eonstan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, conoci· 
nnieato público general, se publica dos veces consecuti­
ns Pedódico Oficial del Estado y «El Observador» se 
edita en la Ciudad Pachuca, Hgo. 

!xmiquilpan, Hgo., julio 13 de 1951. ~El Seereta-
do del Juzgado, Hilario Villa. 2-2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados, julio 13 de 1951. - Recibido, julio 19 de 
1951. 

·aUe:res Gráficos del Estado 
RA.1,0NI 1.-P ACHUCA~ HGO., 
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DE 

EDICTO 

piadsd y L-"ús-d.:;cs :Sis • º 

de:no~rúnados (<Xocol1ox-deH. y cd3s~-:'::."e1'.1'";D, WG1:é?· 

dos lio::1 dlos '?,-1 e: BE ~0 -:zo de! 1'/i'. ?,yP- y et ·,~2tc1:::to 
en e!t de Dios ~Pad1~(?.~ \~~l.·9 e:;t2 ~'.~{~2-~1~c1-oló~ 
piedad dd- füEco I 1'.Iu:/:de1 y 
cias corrrntm1 

Cumplh:ane:,1to 
mie!nto :oúhHeo 
vas Perió:::fü~o 
edita Ciudad 

2-1 

Adl3h1strndó~ de R,:::~n'~:.=is º .···--De1"e­
ri_9 de chos ent2r2dos, 13 de 1951 -

19510 

,. 
JUZGADO CCNCIUADOP. rE 

EDlC'IO 

""º·º·"''""' '"-"' .• ..,....,,, "''" -c.~s,s~-'sl v2~, a] ~~:=-~~ -
·:J'Js =~~~ac ~l<J~ 

:~¡- j.J-~ ~ 1:~2 ':"~1 8 ;,1 j 

?:§--~2z_ ~:c,s~~~·~~ s.s 

Prnb11sv:;qr~;is2 "este B~~j~,.~:0 .. ~0s \;7eees cc,í'.~'.Sr?;~nt~-;;7c:s sn 
~81tf~d0- c1~t}et:'.Tc 31)29 C5viL 

19 ·'.]3 1951. ~-~] :SecT·~t2~do~ 
2 ---1_ 

cl3 Re1D.h~\S e - t1uf.~hs::i.TJjl1'1~ - ~02-Teebos 
-P2"2fük1 ~. 25 c:-s 195"c. 

DEL 

HJ1!JlCT'0. 

CmJTioHmhn.to 
vas en Péri6dbo 

(1]os veces consecuti-

Minel0 2l de1 
El Seeret81.Y'Io, 

R.ec@ud.ad6n 
'l"8ChG3 
QG !S5:íL 

dle Rents',fL 
-1fo 10 

1C18 12-f~~. -­
'8---I 

5-2221 

CQNCJLlADOR DE CH! CUAUTLA 

EDICTO 

J, R.er"..1edfo2 Paectml V 3Jern, }w, pro ovido en este 
Cor:.cL:i12doT: dWg-r.nefo.s cle fo ormación Ad­

dsriechos de prn¡¡=.iedad y po-
1cositiv~i sobre l is predios <(Tie­

Y i'.r]_)oDijái) ]a mita de riego y la 
ubü~~Hfos en Zacualo a, de este Mu, 

y colind:sncfa.s obran expediente respec· 

ccnsecutivas n el Periódico 
o fl~i 9J 
Civi]º 

artic lo 3029 Código 

Hgo~, julio 5 de 1951.--El 
Serrano G. 2-1 

ae R.ents S, - ChHcua t!ao - Derechos 
lC dr2 1951,--Recibido~ ju io 25 de 1951. 

------------·------------!------

5-2199 

H_TZGi:1.DO ICONCKLJIADOR. DE TE ÓZAUTLA 

¡y.,..,,.,,.,,..."~"'"'1 ""' Mencfow, promueve este J zgado diligen-
~1~:E.! TestírnonfaJ Ad-perpetuam p8ra 

noses]6n de un ]ot. de terreno ce­
·- conodd1D con e] iombre de '.<La 

P«::-JrtJsi.;i qve se encuentra situado en. la Ranchería del 
-;:::i:::rn. 03 est9 I:fiedhfa.s y col ndancias cons 0 

t 

dos veces consecutivas cumplimiento 
2:0 ?21d61:1ico OficfaJ d 12l Estado. 

14 de 1951. - El Juez Con-
G. Barquera. 2-1 

de lR·2:r.t8~ .. -Tecozautla. -- Derechos enº 
juli 25 rle 195L 

5-2238 

DO DI~ 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO 

A V JI SOº· 

For·:u10 2.t2 T!i'.m.0 2 !es promue'\ e e:ate Juzgado 
~i;;:,s E'J~c::m~M::wn Ad-perpetuam, fin comprobar 

cerno :onEdio 2dqufrir propieda por prescrip-
1ústieos fü1n-:iados «EI T .rih y <<Moian­

Xochicoatlá , H go. Linde­
expediente. 

Zf,:;etcs ::n"~icu1~ 30~91 ºCódi~o. Civil. publíquese dos 
veees :::on.secutr11as Jr'e:i2wu".::o Oncml del stado. 

21 de 1951 º -- El Secretario, 
2-1 

Ge Jti~entas. - IviolaL go. -Derechos 
21 d2 18:51. -- Recibido, j 1lio 28 de 195L 

ex.aetos de su in­
f aci ita usted lo~ 

la.nes de go 
ex~cti_tud d( 
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5-2254 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Convócase postores remate primera almoneda casa 
18 Avenida Oaxaca, Villa Aquiles Serdán este Munici­
pio, juicio Hipotecario seguido Lic. Juan Manuel Delga­
do contra Lydia Zavaleta de López, cuyos linderos y 
dimensiones pueden verse expediente respectivo. Dili­
gencia tendrá verificativo local este Juzgado 10 horas 17 
agosto pró:;:imo y será postura legal $ 1, 800, 00 valor 
Fiscal. 

Este Edicto se publicará dos veces consecutivas. siete 
en siete días, Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hi· 
dalgo. 

Pachuca, Hgo., 26 de julio de 1951.-El Actuario, 
Roberto L. García R. 2-1 

AdmiRistración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 27 de 1951.-Recibido, julio 31 de 1951. 

'5-2253 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DEAPAM 

EDICTO 

En el juici0 ordinario de divorcio que sigue en este 
Juzgado el señor Alejandro Ramírez contra la señora 
Elvira· Delgado de Ramírez, nor auto de esta fecha, se 
mandó abrir un término probatorio de treinta. días; 
mandándose publicar este edicto en el Periódico Oficia] 
del Estado por dos veces consecutivss, en cumplimiento 
articulo 627 del Código de Procedimientos Civiles. 

Apam. Hgo., a 17 de julio de 1951.-El Secretario, 
Roberto Medina López. 2 ·· 1-

Atiministración de Rentas.- P::J;chuca -Derechos 
enterados, julio 27 de 1951.-Recibido, julio 31 de 1951. 

5-2256 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Julia Trejo Vda. de Martín, promueve este Juzgado 
diligencias de Inform~ción Ad-perI?~tuam para a~re.~i­
tar derechos· de propiedad y poses10n por prescnpc10n 

_ positiva sobre un pred~o rúst~co tepetatoso y de tempo­
ral denominado «Tablon» ubicado Maguey Blanco este 
Municipio. Medidas y linderos obran expediente. En­
cuéntrase registrado Padrón Fiscal Administración Ren­
tas este lugar nombre finada Crescenciá Contreras. 

Publíquese dos veces consecutivas periódico Oficial 
Estado y <<Observador» editase Ciudad Pachuca, cumpli­
miento articulo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., julio 23 de 1951. -- El Secretario, 
Francisco Rocha. 2-1 

Administración de Rentas. - Ixmiqull pan. - Dere 
chos enterados, julio 24 de 1951. -Recibido, julio 31 de 
1951~ 

5-2301 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO. 

Convócanse postores primera almoneda remate casa 
número 44 calles Aldama esta ciudad, medidas y linde­
ros obran embargo Ejecutivo Mercantil promovido Da­
vid Angeles contra T. Roberto Varela Pichardo. Dili­
gencia tendrá verificativo local Juzgado de lo Civil este 
Distrito once horas veinte agosto actual y será postura 
legal la que cubra dos terceras partes valor pericial .... 
$ 6,661.70. . 

Este Edicto se publicará dos veces consecutivas Pe­
riodico Oficial Estado, «Sol Hidalgo» y tableros notifica­
dores. 

-Pachuea, Hgo., agosto 19 de 195L - El Actuario, Ro-
berto L. García, R. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos 
enterados, agosto 19 de 1951.-Recibido, agosto 19 de 
1951. 

D!VEll50! 

5-2260 

PRESIDENCIA 'MUNICIPAL DE TETEPANGO 

A VIS O 

Encuéntranse esta Presidencia calidad mostrencos 
dos burras canelas, dos pardas. una mogina con cría, 
una potranca color hallo; marcas y señas constan expe · 
diente. 

Publíquese Periódico Oficial cumplimiento artículo 
852 Código Civil, 

Tetepango, Hgo., julio 5 de 1951.-El Presidente 
Municipal, José María Estrada G. 1- 1 

Recaudación de Rentas. -Tetepango. --Derechos 
enterados julio 12 de 1951.-Recibido, julio 3_1 de 1951. 

PRODUCCION MEXICANA DE PETROLEO 

CRUDO EN 1950. 

Mes a mes, fué aumentando durante 1950, 
Ja producción de petróleo crudo en nuestro país, 
según se desprende de los da_tos que al respec­
to proporcionó la Dirección General de Esta­
dística. 

Dicha producción ascendió a 72.443,138 ha­
rriles1 de los cuales 8.840,929 fueron de· crudo 
pesado y 63.602,209 de crudo ligero, En me­
tros cúbicos la producción del crudo _pesado fué 
de 1..4055.547 y del crudo ligero 10.111,639, ha-­
riendo un total de 11 .. 517,186. Su valor fué es­
timado en 24,9 millones de pesos el correspon­
diente a] crudo pesado y eri- 240.3 millones de 
pesos el del ligero. 
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